
Año 1897. Viernes 8 de Enero. Número 5.

PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL

Por un año.... 17*50 pesetas.
Por seis meses. 9*10 »
Por tres id ... 4*90 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*65 »
Por tres id.... 6 »

Xlimeros sueltos. 0*25 »

BOLETIN OFICIAL 1$ LA PROVINCIA DE BURGOS
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 6.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

A fin de dar el debido cumpli
miento á las disposiciones délos 
capítulos 4.° y 13 de la ley de Re
clutamiento y reemplazo del Ejér
cito y de los 2.° y 8.° del regla
mento para su ejecución,

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Sin perjuicio de lo 

que acuerden las Comisiones mix
tas de reclutamiento en el ejerci
cio de sus atribuciones de inspec
ción de las operaciones del alista
miento, los Gobernadores recor
darán desde luego á los Alcaldes, por 
medio de circular que publicarán 
en el Boletín oficial, los deberes 
que á los Ayuntamientos imponen 
la ley de 21 de Octubre y el regla
mento de 23 de Diciembre del año 
último, en sus capítulos 4.° y 2.° 
respectivamente, asi como en la 
«disposición transitoria» de la ley 
y en las «reformas transitorias» 
del reglamento.

2.°  Las Comisiones provincia
les procederán á hacer inmediata
mente la designación de los dos 
Vocales que han de formar parte 
de las Comisiones mixtas á que se 
refiere el art. 123 de la ley y el 
90 del reglamento, estableciendo 
además los turnos correspondien
tes para determinar el orden en 
que han de ser sustituidos aque
llos en los casos de ausencias y 

enfermedades, y exceptuando de 
estos turnos al Vicepresidente.

En lo sucesivo harán las Comi
siones provinciales dicha designa
ción en la primera sesión que 
celebren al constituirse.

Art. 3.” Para el nombramien
to de Médico civil de la Comisión 
mixta abrirán inmediatamente 
las Comisiones provinciales un 
concurso por término de diez dias, 
comunicándolo en los Boletines 
oficiales, á fin de que puedan soli
citar el cargo los que tengan título 
de Doctores ó Licenciados en Me
dicina, acompañando á la instancia 
los j ustificantes de sus méritos y 
servicios. Serán de preferencia los 
contraídos en cargos al servicio del 
Estado sin nota desfavorable, ó en 
comisiones especiales de carácter 
facultativo que puedan garantizar 
la mayor idoneidad para este ser
vicio.

Al propio tiempo nombrará la 
Comisión provincial un Médico su
plente para los casos de ausencias, 
enfermedades y vacantes, debiendo 
ambos nombramientos acordarse 
dentro de los tres dias siguientes 
al en que haya expirado el plazo 
del concurso.

Estos nombramientos tendrán el 
carácter que á los demás acorda
dos por las Comisiones atribuye la 
ley Provincial, y deberán someter
se, como todos los de su clase, á la 
resolución definitiva de la Diputa
ción en la primera sesión que ce
lebre, pero no necesitarán decla
ración previa de urgencia.

Art. 4.° Contra la resolución 
de la Diputación procede alzada 
ante el Ministerio de la Goberna
ción, que podrá revocar el nom
bramiento si se ha hecho faltando 
á alguna de las prescripciones de 
este decreto, y acordar el que en su 
lugar corresponda.

También procederá el nombra
miento por el Ministerio cuando 
la Comisión no lo acuerde dentro 
del plazo señalado, á cuyo efecto 

elevará el Gobernador el expedien
te con su informe.

El Médico nombrado por la Co
misión provincial formará desde 
luego parte de la Comisión mixta, 
sin perjuicio de lo que en su dia 
pueda resolver la Diputación, con
forme al núm. 3.” del art. 98 de la 
ley Provincial, ó el Ministerio en 
virtud de alzada interpuesta en 
tiempo y forma.

Art. 5.° El mismo procedimien
to determinado en los artículos an
teriores se seguirá en lo sucesivo 
cuando vaque el cargo de Médico 
civil, Vocal de la Comisión mixta 
de reclutamiento.

Art. 6.° El Ministro de la Go
bernación podrá acordar la desti
tución del Médico civil ó de su 
suplente, siempre que en virtud 
del exámen de las operaciones de 
la quinta lo juzgue conveniente, ó 
cuando la Diputación se lo propon
ga con fundado motivo, oyendo 
previamente en ambos casos á la 
Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado.

Art. 7.° El Gobernador, en cuan
to estén designados todos los que 
han de formar la Comisión mixta 
de reclutamiento, conforme al ar
tículo 123 de la ley, procederá á 
constituirla, previa la citación cor
respondiente. Si desempeñase el 
cargo interinamente, comunicará 
los datos que haya recibido al Vi
cepresidente de la Comisión pro
vincial, para que éste haga la ci
tación.

Art. 8.° Cuantas dudas ocurran 
acerca de lo que preceptúa este 
decreto ó de cualquier otro inci
dente relacionado con la constitu
ción y funcionamiento de las Comi
siones mixtas de reclutamiento, las 
consultarán los Gobernadores al 
Ministro de la Gobernación, para 
que este pueda resolverlas ó tras
mitirlas al Ministerio de la Guerra, 
según los casos.

Dado en Palacio á cinco de Enero 
de mil ochocientos noventa y siete. 
=MARIA CRISTINA—El Ministro 

de la Gobernación, Fernando Cos- 
Gayon.

(De la Gaceta ntim. 6.)

GOBIERNO CIVIL.
Quintas. 
Circular.

Llamo la atención de los 
Ayuntamientos de esta provin
cia respecto del Real decreto 
de 5 del actual, que se publica 
en el presente Boletín, á fin 
de que en la parle que les in
cumbe cumplan con toda exac
titud y oportunidad cuantas 
operaciones les están encomen
dadas por la ley do Recluta
miento y reemplazo del Ejér
cito, y reglamento para su 
ejecución de 23 de Diciembre 
del año último.

Al recordar los deberes (pie 
la precitada ley impone á las 
Corporaciones municipales, les 
encargo Ja mas puntual obser
vancia de las disposiciones 
contenidas en el capítulo 2.° 
y en las reformas transitorias 
del reglamento indicado, que 
se insertan á continuación, sin 
perjuicio de que como ya se 
hizo con la ley, se remitirá át 
la mayor brevedad el suple
mento á este Boletín en que se 
publica íntegro el reglamento.

Burgos 7 de Enero de 1897.
EL GOBERNADOR,

Fernando Mateos Gollantes.



Disposiciones que se citan ¿leí regla
mento de 23 de Diciembre último 
para la ejecución de la ley de re
clutamiento y reemplazo del Ejér
cito.

CAPÍTULO II

Del alistamiento.

Art. 25. La inscripción de los 
mozos en el alistamiento es obliga
toria, incurriendo los que no lo 
hubiesen sido á su debido tiempo 
en la penalidad que determina la 
ley.

Art. 26. El alistamiento se for
mará por el Ayuntamiento, cons
tituido en sesión pública, guardan
do las formalidades que la ley Mu
nicipal establece, y observando las 
prescripciones de la vigente ley de 
Reclutamiento y reemplazos. Asis
tirán al acto los Curas párrocos ó 
los eclesiásticos en quien estos de
leguen, y los encargados del regis
tro civil. Eñ sustitución de los 
libros parroquiales á que se refiere 
el art. 44 de la ley de 11 de Julio 
de 1885, modificada por la de 21 de 
Agosto de 1896, los Párrocos exhi
birán relaciones certificadas de 
los mozos inscritos en sus parro
quias, y que se hallen comprendi
dos en el primer párrafo del artí
culo 27 de la expresada ley.

Art. 27. Los hijos de españoles 
nacidos en la Peninsula, islas Ba
leares y Canarias y posesiones del 
Norte de Africa que residan en los 
distritos de Ultramar, serán ins- i 
critos en el alistamiento del pue
blo de residencia de sus padres, y 
si estos se hallaren también en 
Ultramar, se hará la inscripción en 
el pueblo en que nacieron, según 
el orden establecido en el art. 40 
de la ley.

Art. 28. Los súbditos españo
les nacidos en territorio nacional y 
residentes en el extranjero, serán 
alistados en los Ayuntamientos 
respectivos, sin responder ante los 
Consulados del servicio militar.

Art. 29. Los súbditos españoles 
nacidos y residentes en el extran
jero, y cuyos padres hubiesen na
cido y residieren en el extranjero, 
solicitarán su inscripción en el 
alistamiento, presentándose á los 
Cónsules del punto en que se ha
llen, los cuales remitirán una rela
ción filiada de los mozos, por el 
Ministerio de Estado, al Goberna
dor civil de Madrid, para que dis
ponga su inscripción en una de 
las tenencias de Alcaldía de esta 
capital, á menos que los interesados 
designen la localidad en que pre
fieren ser alistados, en cuyo caso 
se remitirá la relación al Goberna
dor de la provincia correspon
diente.

Los españoles nacidos en Francia 
y los franceses nacidos en España, 
prestarán el servicio militar en la 
forma que determina el art. 5.° del 
tratado con Francia de 7 de Enero 
de 1862.

Art. 30. Las expresadas relacio

nes deberán hallarse en poder de 
los Ayuntamientos en los primeros 
dias de Enero de cada año.

Art. 31. Los extranjeros natu
ralizados en España serán inscri
tos en alistamiento en el pueblo en 
que residan ellos ó sus padres, su
jetándose á las prescripciones ge
nerales expresadas en la ley.

Art. 32. Los mozos alistados por 
los representantes y agentes consu
lares de España en Marruecos, in
gresarán en las zonas de recluta
miento de Ronda y de Málaga para 
su ingreso en el Ejército, sujetán
dose, para el pueblo en que han de 
ser sorteados, á los preceptos de la 
ley y de este reglamento.

Art. 33. Los súbditos extranje
ros que hubieren sido alistados en 
su país y adquieran nacionalidad 
española antes de cumplir los cua
renta años de edad, podrán desem
peñar cargos públicos sin ser nue
vamente alistados en España.

Art. 31. Los individuos com
prendidos en el caso 7.° del art. 80 
de la ley, que fueren incluidos en 
nuevo alistamiento y clasificación, 
serán destinados, según sus aptitu- 
tudes, al Arma que designe el Mi
nisterio de la Guerra, debiendo in
corporarse á uno de los Cuerpos 
residentes en región distinta á la 
en que anteriormente prestaron 
sus servicios.

Art. 35. Los mozos no incluidos 
en alistamiento en el pueblo en que 
residan y descubierta su omisión 
antes de cerrarse el alistamiento, 
se presentarán ante el Alcalde de 
la localidad y asistirán á los demás 
actos del reemplazo, solicitando 
dichas Autoridades de la Comisión 
mixta autorización para celebrar 
sorteo supletorio.

Art. 36. Los Alcaldes de los 
pueblos que deban alistar á indivi
duos residentes en otros, darán no
ticia al Ayuntamiento respectivo 
para que concurran dichos mozos 
al acto de la clasificación y decla
ración de soldados, con arreglo á lo 
prevenido en el art. 95 de la ley.

Art. 37. En los certificados que 
expidan los Jefes de los Cuerpos, á 
tenor de lo prevenido en el art. 30 
de la ley, se expresará el concepto 
en que sirvan los interesados, y si 
los voluntarios perciben ó no retri
bución pecuniaria.

Art. 38. Las Juntas de arbitrios 
de las posesiones del Norte de Afri
ca entenderán en todas las opera
ciones de reemplazo con iguales 
facultades que la ley confiere á los 
Ayuntamientos, dependiendo Me- 
lilla de la Comisión mixta de Má
laga, y Ceuta de la de Cádiz, in
gresando los reclutas en las zonas 
que determine el Ministerio de la 
Guerra.

Art. 39. Los Comandantes y 
Ayudantes de Marina darán cuenta 
á los Ayuntamientos de los indivi
duos inscritos en las industrias de 
pesca y navegación en el mes de 
Diciembre de cada año, con objeto 1 

de que no figuren en el alistamien
to del pueblo en que residan ó en 
el que nacieron.

Art. 40. Terminadas las opera
ciones del alistamiento, el Ayunta
miento procederá á practicar con 
iguales formalidades y solemnidad, 
y en los dias que determina la ley, 
las operaciones concernientes á la 
rectificación del alistamiento, anun
ciándolo al público con la debida 
anticipación por edictos y bandos, 
ó en la forma que usualmente se 
acostumbre en la localidad. Además 
de este anuncio general, se citará 
personalmente por papeletas du
plicadas á todos los mozos com
prendidos en el alistamiento.

Art. 41. Los Ayuntamientos to
marán sus acuerdos con arreglo á 
lo que disponen los artículos 104 y 
105 de la ley Municipal, y se harán 
constar en el libro de actas, de con
formidad con lo que determina el 
art. 107 de la misma.

Art. 42. La falta de cumpli
miento de estas disposiciones hará 
incurrir á los Ayuntamientos en 
las multas que determina la ley 
Municipal, sin perjuicio de las de
más responsabilidades que proceda 
exigirles, con arreglo á las pres
cripciones del cap. 2.° del tít. 5.° 
de la ley Municipal y de las espe
ciales que determina la vigente de 
Reclutamiento.

artículos adicionales.

Primero. En los edictos y ban
dos que publiquen los Alcaldes 
para las operaciones del reemplazo, 
se estamparán á continuación del 
asunto que se da á conocer, el ar
ticulo ó artículos de la ley referen
tes al mismo.

Segundo. En toda alegación que 
promuevan los interesados en el 
reemplazo, se les manifestará el 
plazo que señala la ley para que 
puedan ejercitar su derecho, ha- 
ciándose constar dicha circunstan
cia en las certificaciones que se 
expidan á los reclamantes, incur
riendo los infractores en las multas 
que designe la Comisión mixta, 
según el perjuicio que cause la 
omisión.

Tercero. Todos los términos que 
se establecen en este reglamento 
son improrogables; comenzarán á 
contarse desde el dia siguiente á la 
notificación, cuando no tuvieran 
establecido dia determinado, y se 
comprenderán en ellos los dias de 
fiesta religiosa ó nacional.

Cuarto. Los individuos del Ejér
cito que se hallen separados de filas 
en cualquier situación, conservarán 
en el mejor estado las prendas de 
uniforme que se les faciliten en los 
Cuerpos, sin introducir en ellas 
variaciones. Las Autoridades, así 
civiles como militar es, cuidarán 
de que dichos individuos, cuando 
se presenten con el uniforme mi
litar, sea en actos en que este con
serve el debido prestigio.

reformas transitorias.

1. a Los Ayuntamientos inclui
rán forzosamente en el sorteo ge
neral que se celebre el segundo 
domingo del mes de Febrero de 
1897, todos los mozos que, por es
tar comprendidos en los artículos 
66 y 69 de la ley de 11 de Julio de 
1885 (83 y 85 de la modificada por 
la de 21 de Agosto de 1896), se 
hallen disfrutando de exención del 
servicio militar, procediéndose 
cuando les corresponda á revisar 
sus exenciones, con sujeción á lo 
que dispone el art. 103 de la vigen
te ley de Reclutamiento y reem
plazo del Ejército.

2. a La excepción de los hijos de 
los vascongados cuyos padres sos
tuvieron con las armas en la ma
no, durante la última guerra civil 
los derechos del Rey legitimo y de 
la Nación, se justificarán de la 
manera que determine el regla
mento que se formará para la 
ejecución de la ley de 2 de Abril de 
1895.

Los Ayuntamientos de las tres 
provincias Vascongadas incluirán 
forzosamente en sus respectivos 
alistamientos todos los mozos que 
por su edad les corresponda su
frir la suerte en aquel año, aun
que justifiquen tener concedida 
por Real orden la excepción de 
que se trata, siendo sorteados 
como los demás de su reemplazo 
al solo efecto de tomar número, 
para dar el debido cumplimiento á 
lo dispuesto en el art. 2.” de la ley 
de 18 de Agosto de 1873.

Para la fijación del cupo que 
corresponda á cada una de las tres 
provincias Vascongadas, el Minis
terio de la Guerra considerará co
mo soldados á todos los mozos vas
congados á quienes se haya conce
dido en el reemplazo de que se 
trate la excepción del num. 3.° del 
art. 5.° de la ley de 21 de Julio de 
1876, á fin de dar debido cumpli
miento á lo terminantemente dis
puesto en el art. l.° de la ley antes 
citada de 18 de Agosto de 1878, de 
que dichas excepciones se compu
ten al cupo que á las mismas tres 
provincias corresponda, sin que 
por esta circunstancia se recargue 
el de las demás del Reino.

A este efecto, los Presidentes de 
las Comisiones mixtas de recluta
miento remitirán, bajo su respon
sabilidad, al Ministerio de la Guer
ra, antes del 15 de Julio, relación 
de los mozos vascongados declara
dos exceptuados totalmente del ser
vicio militar, con arreglo á la ley 
de 1876, que se hallen comprendi
dos en las zonas correspondientes 
á las tres provincias de referencia.

3.a Las disposiciones relativas á 
las Reales órdenes de 25 de Octubre 
de 1895 y 29 de Abril de 1896, so
bre hermanos de reservistas que 
son llamados nuevamente al ser
vicio de las armas, solo tienen 
carácter provisional, ínterin duren 



las dircunstaneias excepcionales 
por que atraviesa el país.

El Ministerio de la Guerra, cuan
do lo juzgue conveniente, dispon
drá por Real decreto la fecha en 
que deben dejar de otorgarse los 
beneficios concedidos por dichas 
soberanas disposiciones.

Madrid 23 de Diciembre de 1895. 
= Aprobado por S. M.=Azcárraga.

Sanidad.
El Alcalde de Acinas, con fecha

l.°  del actual, pone en conocimien
to de este Gobierno que en el gana
do lanar de aquella villa se han 
presentado recientemente algunos 
casos de viruela.

Lo que hago público por medio 
de este periódico oficial para que 
llegue á conocimiento de los pue
blos colindantes.

Burgos 5 de Enero de 1897.
EL GOBERNADOR,

Fernando Mateos Collantes

DELEGACION DE HACIENDA.
Según comunica á esta Delega

ción la Intervención del Estado en 
el Arrendamiento de tabacos, ha 
sido declarado cesante el Inspector 
técnico de la Renta del Timbre del 
Estado en esta provincia D. Isidro 
Iñiguez Carreras.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 5 de Enero de 1897.= 
El Delegado de Hacienda, Carlos 
M. de Setien.

La Intervención del Estado en el 
Arrendamiento de tabacos, con fe
cha 22 de Diciembre último, parti
cipa á esta Delegación de Hacien
da que la Compañía Arrendataria 
de tabacos ha nombrado en 21 del 
mismo mes Inspector técnico de la 
Renta del Timbre del Estado de la 
Región de Burgos, que comprende 
las provincias de Burgos, Santan
der, Soria y Logroño, á D. Domingo 
Hergueta.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 5 de Enero de 1897.=E1 
Delegado de Hacienda, Carlos M. 
de Setien.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Burgos.

D. José Reinoso, Juez municipal 
en cargos de primera instancia 
de esta ciudad y su partido,
A los de igual clase y demás 

autoridades á quienes incumbe el 
cumplimiento de esta requisitoria, 
hago saber: que en este Juzgado se 
siguen diligencias sumarias con
tra Gregorio Ruiz Fernandez, de 
13 años de edad, soltero, jornalero, 

y vecino que ha sido de Ous, pro
vincia de Zaragoza, confinado que 
fué en el penal de esta Capital, en 
donde fué dado de baja en 16 de 
Septiembre del año último por 
pase al Ejército de operaciones de 
la Isla de Cuba, sobre tentativa de 
estafa al súbdito italiano Cario 
Ecuani, y en providencia de este 
día, mediante á ignorarse su para
dero, he acordado llamarle por 
requisitorias, concediéndole el tér
mino de diez dias á contar desde la 
inserción de la presente en el Bo
letín oficial de esta provincia, el de 
la Habana y Gaceta de Madrid, á 
fin de que comparezca ante este 
Juzgado, sito en la planta baja del 
Palacio de Justicia, á fin de reci
birle la oportuna indagatoria en 
indicada causa, bajo apercibimien
to que de no verificarlo dentro de 
dicho término será declarado re
belde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Por tanto ruego y encargo á to
das las autoridades así civiles como 
militares procedan á la busca, cap
tura y segura conducción del Gre
gorio Ruiz Fernandez á disposición 
de este Juzgado.

Dado en Burgos á 31 de Diciem
bre de 1896. = José Reinoso.= Por 
su mandado, Cayetano Saiz.

Junta de la Cerca.
D. Aniceto Muga Gómez, Juez mu

nicipal de esta J unta,
Hago saber: que en la demanda 

ejecutiva que en este Juzgado se 
sigue á instancia de D. Pablo Ca- 
diñanos Temiño, vecino de Medina 
de Pomar, contra D. Remigio Zor
rilla é Isla, vecino de Torres, y hoy 
de ignorado paradero, sobre recla
mación de 229 pesetas y 87 cénti
mos, he acordado en providencia 
de ayer sacar á pública subasta 
para el dia 13 de Enero próximo á 
la dos de la tarde en la sala au
diencia de este Juzgado los bienes 
embargados al ejecutado, sitos en 
el pueblo de Torres, de este distrito 
municipal, cuya descripción es 
como sigue:

Un huerto Trasdelacasa, como 
de medio celemín de sembradura, 
tasado en 70 pesetas.

Una heredad á la Loma, de 2, 
en 5.

Mas el sobrante que pueda re
sultar de la casa embargada.

En su consecuencia, quien qui
siera hacer postura á dichos bienes 
acuda á este Juzgado en el dia y 
hora señalados, previniendo á los 
licitadores qne no existen títulos 
de propiedad de indicadas fincas, 
por lo que será de su cuenta todos 
los gastos si quisieren obtenerlos, 
asi como no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras par
tes de la tasación y teniendo que 
consignar previamente el 10 por 
100 del valor de los bienes y pre
sentar la cédula personal.

Dado en Junta de La Cerca á 15 
de Diciembre de 1896. = Aniceto i 

Miiga. =Por su mandado, Venancio 
de Leivar.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL

DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Primera enseñanza.

Circular.

Con objeto de evitar las dudas que 
pudieran ocurrir en la aplicación 
del reglamento de provisión de Es
cuelas aprobado por Real decreto 
de 11 del corriente, esta Dirección 
general ha acordado:

1. ° Para la aplicación de los 
artículos 5.°, 6.° y 7." se tendrá, en 
cuenta que en las Escuelas de la 
segunda clase á que se refiere el 
art. 4.° del citado Real decreto, la 
oposición precederá al concurso de 
traslación; en las de la tercera el 
concurso de ascenso al de tras
lación, y en las de la cuarta, la 
oposición al concurso de ascenso y 
este al concurso de traslación. En 
las Escuelas de Madrid, la oposición 
precederá al concurso único.

2. ° Al aplicar el art. 12 deberá 
entenderse que el expediente de 
permuta debe contener necesaria
mente la partida de bautismo ó cer
tificación de nacimiento de ambos 
permutantes, y si la permuta tiene 
por objeto reunir á los cónyuges, 
se acompañará también la certifi
cación de casamiento y documento 
justificativo de estar sirviendo uno 
de ellos en la localidad de que se 
trate.

3. ° Para el nombramiento de 
Maestros interinos de que habla el 
art. 17 no es necesario que preceda 
formación de propuesta. Para la 
toma de posesión de los nombra
dos, las respectivas Juntas locales 
exigirán lá presentación del título 
de Maestro ó Maestra de primera 
enseñanza del grado á que corres
ponda la Escuela objeto del nom
bramiento, ó del certificado de ap
titud si la plaza no llega á 625 pe
setas.

4. ° El estado á que se refiere el 
art. 19, y que deben elevar los Rec
torados á la Dirección general, se 
entenderá respecto de las Escuelas 
vacantes cuya provisión haya de 
verificarse en aquel semestre.

5. ° Los nombramientos en pro
piedad hechos por los Rectorados se 
publicarán en los Boletines oficia
les de las provincias correspon
dientes al distrito universitario.

6. ° Los recursos contra las pro
puestas hechas por los Rectorados 
se cursarán por conducto de estos, 
quienes darán recibo á los intere
sados al ser presentadas las pro
testas.

7. ° El caso l.° del art. 40 se. 
aplicará solamente á los opositores 
que hubieren solicitado todas ó 
parte de las vacantes obj eto de las 

oposiciones, en que justifiquen que 
fueron postergados.

8. ° La preferencia que indica 
el art. 52 se acreditará acompañan
do en el expediente la partida de 
casamiento. De esta preferencia no 
se puede hacer uso mas que una 
sola vez en cada clase de Escuelas.

9. ” Los nombramientos de Jue
ces de Tribunales de oposición á 
Escuelas se expedirán y publicarán 
por la Dirección general de Ins
trucción pública.

10. A los Inspectores provin
ciales de primera enseñanza que 
han de formar parte de los Tribu
nales de oposición á que se refieren 
los artículos 71 y 72 del regla
mento, corresponderá la presiden
cia de los mismos: cuando se trate 
de proveer escuelas de niñas ó pár
vulos de la primera clase, y al Pro
fesor Normal si la provisión es de 
Escuelas de niños de esta misma 
clase. La presidencia de los Tribu 
nales á Escuelas dotadas con2000ó 
mas pesetas pertenecerá al Consejo 
de Instrucción pública, que desig
na este alto Cuerpo consultivo.

11. Los Tribunales elegirán el 
Vocal que haya de ser Secretario.

El órden de colocación de los 
Vocales lo fijará el Presidente 
cuando no haya acuerdo entre 
los interesados.

12. Las Presidentes de Tribu
nales anunciarán en la Gaceta y 
Boletines oficiales, dentro de los 
diez días siguientes al recibo de 
los expedientes de los opositores^ 
la fecha en que ha de dar comien
zo los ejercicios, teniendo en cuen
ta que desde el anuncio al día en 
que den principio los actos han 
de trascurrir por lo menos quince.

13. Los Rectorados proveerán 
de personal y material á los Tri
bunales de oposiciones á Escuelas 
de la primera clase, fijando los 
haberes que deban percibir los 
funcionarios subalternos, y cuando 
se trate de Escuelas de 2.030 ó 
más pesetas, estos servicios serán 
atendidos por la Dirección gene
ral del ramo.

Lo digo á V. S. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
=Madrid 31 de Diciembre de 1896. 
=E1 Director general, Rafael Conde. 
=Señor Rector de la Universidad 
de....

Alcaldía de Pampliega.

Con el fin de que el Ayunta
miento y Junta pericial de este 
distrito puedan conocer con la de
bida anticipación las variaciones 
que deben ser comprendidas en 
los apéndices del amillaramiento 
de la riqueza rústica, pecuaria y 
urbana que habrán de formarse en 
la época que determina el artículo 
58 del reglamento de 30 de Sep
tiembre de 1885 para que produz
can sus efectos en los repartos de 
la contribución del año económico 



venidero de 1897-98, se concede A 
los contribuyentes el plazo de 15 
dias contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, para que presenten en 
la Alcaldía las relaciones de altas y 
bajas quehayan tenido, justificadas 
en forma; pues pasado dicho plazo 
no serán admitidas.

Pampliega 2 de Enero de 1897. 
—El Alcalde, Esteban Sicilia.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Santa Gadea del Cid.
Caleruega.
Hoyuela.
Villavedon.
Villamayor de Treviño.
Hormaza.
Rezmondo.
Castrillo de Riopisuerga.
Aguas Cándidas.
Zarzosa de Riopisuerga.
Oron.
Ornillos del Camino.
Belbimbre.
Quintanilla Morocisla.
Arcos.
Villariezo.
Quintanilla San García.
Nidáguila.
Ros.
Moradillo de Roa.
Villavieja.
Frandovinez.
Berzosa.
La Parte de Bureba.
Busto.
Medina de Pomar.
Bahabon de Esgueba.
Nebreda.
Prádanos de Bureba.
Peñaranda.
Villalbilla de AHlladiego.
Merindad de Sotoscueva.

Alcaldía de Espinosa de Cerrera.

Habiéndose formado por la Junta 
de Vocales repartidora nombrados 
por la Administración el reparto de 
consumos y recargos con el au
mento sobre la sal de este término 
municipal y correspondiente á los 
tres últimos trimestres del actual 
ejercicio, dicha Junta ha acordado 
se exponga al público por término 
de ocho dias, que darán principio 
desde el siguiente al en que sea in
serto este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, con objeto 
de que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan examinarle 
y hacer las reclamaciones que con
sideren justas en dicho periodo; 
pues pasados no serán oidas para 
que la Junta referida, que ha de 
reunirse al siguiente en la sala con
sistorial, pueda conocer y resolver 
sobre ellas.

Lo que se anuncia por el presen
te para conocimiento de los intere
sados á fin de que puedan hacer 
uso de su derecho y no aleguen 
ignorancia.

Espinosa de Cervera 31 de Di
ciembre de 1896.=E1 Alcalde, Isi
dro Martínez.

Alcaldía de Santa Cruz del Valle.

Se halla vacante la plaza de Mé
dico-Cirujano titular de esta villa, 
con sus tres pueblos anejos Gar
ganchón, Valmala y Rábanos, los 
dos primeros distan de esta 2 
kilómetros por carretera y el 
último 3 kilómetros por buen ca
mino; el sueldo anual consiste en 
ñO pesetas por la asistencia de las 
familias pobres y transeuntes pa
gadas del presupuesto municipal 
por trimestres vencidos, y 2.703 
pesetas pagadas por los vecinos 
acomodados de dichos pueblos, que 
se pagarán también por trimes
tres vencidos, y casa de balde 
para vivir. Los aspirantes á dicha 
plaza han de ser Licenciados en 
MedicinayCirujiay presentarán sus 
solicitudes en la Secretaria de este 
Ayuntaminto en el preciso término 
de 30 dias á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

Santa Cruz del Valle 30 de Di
ciembre de 1896 .= El Alcalde, 
Leoncio Calle.

Alcaldía de Valles.

Se halla vacante la plaza de Ve
terinario é inspector de carnes de 
esta villa, con el sueldo anual de 
25 pesetas pagadas de los fondos 
municipales. Además el agraciado 
podrá cantratar con los vecinos 
para la asistencia de unas 42 la
branzas de mulas y 30 de asnal, 
que abonan á una fanega de trigo 
por par de mulas y 6 celemines por 
cada par de asnal, sin herraje, 50 
caballerías de huelgo, que abonan 
3 celemines una.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en el término de 30 
dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Valles 20 de Diciembre de 1896. 
=E1 Alcalde en cargos, Nicasio 
González.

Alcaldía de Cardenuela Riopico.

Desde el dia 1." del corriente se 
halla vacante la plaza de pastor 
del ganado mayor y de labranzas 
en esta localidad, con el haber 
anual de ,59 fanegas de pan me
diado trigo y cebada y casa-habi- 
tacion.

Los que deseen optar A dicha 
plaza se presentarán en esta Alcal
día en el preciso término de 15 dias 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia; advirtiendo que el que 
desee tratar se le dirán las condi
ciones á que ha de quedar obligado.

Cardenuela Riopico 2 de Enero 
de 1897.—El Alcalde, Gregorio Sa- 
gredo.

Alcaldía de Solarana.

Desde el dia l.° del corriente 
quedó vacante la plaza de pastor 

del ganado menor de esta localidad, 
con el haber anual de 40 fanegas 
de comuña. Los que deseen optar á 
la referida plaza se presentarán en 
esta Alcaldía en el término de diez 
dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia.

Solarana 2 de Enero de 1897.= 
El Alcalde, Apolinar Miguel.

Alcaldía de Monasterio de Rodilla.
En este pueblo y en el rebaño 

de D. Esteban Pascual García se 
halla detenido un carnero blanco, 
de 4 á 5 años, con rabisaca en la 
oreja derecha por detrás y despun
tada la izquierda.

La persona que se crea dueña de 
de él puede pasar á recogerle, pre
vio pago de los gastos originados, 
dentro del término de 15 dias con
tados dosde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia; pues pasado dicho plazo 
sn venderá en pública subasta

Monasterio de Rodilla 2 de Enero 
de 1897.=E1 Alcalde, P. O., Ense
bio Pascual.

Juzgado municipal de Sania María 
Ananuñez.

Habiendo fallecido abíntestato 
D. Patricio Cuesta Fernandez, de 
esta vecindad, el dia 17 del actual, 
y habiéndose encargado este Juz
gado de los bienes que poseía, lla
ma á todos los que crean ser here
deros y acreedores A ellos para que 
se presenten dentro del término de 
30 dias con documentos legales, á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boleiin oficial de la 
provincia; pasado dicho plazo sin 
que se presenten á reclamar dichos 
bienes, procederá este Juzgado á 
su enajenación en pública subasta, 
destinando su importe para pagar 
los gastos originados.

Santa Maria Ananuñez 30 de Di
ciembre de 1896.=E1 Juez muni
cipal, Jacinto González.

Inclusa de Madrid.
El pago de los meses de Mayo y 

Junio del año 1895 A las amas de la 
provincia de Burgos que tengan 
expósitos de esta Inclusa, ó A sus 
respectivos cobradores, se verifi
cará en sus oficinas calle de Me
són de Paredes núm. 80, el dia 21 
del corriente mes.

Se previene que no se pagará á 
persona alguna que no presente 
el pergamino y la fe de vida del 
expósito firmada, sellada, sin en
mienda y de fecha corriente de los 
respectivos Sres. Juez municipal y 
Cura párroco, así como tampoco A 
la que no se presente en el dia se
ñalado.

Madrid l.° de Enero de 1897.= 
El Director, Andrés Demarco Mo
reno.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Los que deseen transportar railes 

desde los muelles de la estación de 
Burgos hasta el cruce de la linea 
del ferro-carril minero con la car
retera de Logroño en Ibeas de 
Juarros y sin salir de la misma, 
se les abonará el precio de 1‘25 
pesetas por cada uno de los railes 
que transporten, y desde Quinta- 
napalla A Villafría, cabeza de di
cho ferro-carril minero, se abo
nará el precio de una peseta; los 
importes se harán efectivos todos 
los domingos en la calle del Gene
ral Sauz Pastor, núm. 14, A la pre
sentación de los vales que se les 
facilitarán por los encargados de 
recibir el referido material. 2—4

ALMACEN DE MADERAS
DE

VIUDA DE ONAINDIA É HIJO,i 
Burgos.

Tenemos el gusto de participar á 
nuestra numerosa clientela y al 
público en general, que han quedado 
definitivamente instalados en el 
terreno de la Compañía del ferro
carril del Norte, y su entrada á la 
estación del mismo por el Barrio 
Gimeno, (Trente A la fábrica del 
gas) los nuevos y amplios AImacenes 
de maderas, donde contamos con 
numerosas existencias en viguería, 
tablas, tablones, tablas machihem
bradas, vergilla para cielo raso, 
maderas de roble, haya y chopo 
que tanto en calidad como en precio 
pueden competir con los primeros 
almacenes de su clase.

La correspondencia se dirigirá 
calle de la Concepción, núm. 5.

25—30

Gran Relojería, á precio fijo.
El único depósito de relojes pú

blicos para torres, casas consisto
riales, conventos, etc.

El numeroso y variado surtido 
en toda clase de relojes de sala y 
bolsillo y un 10 por 100 de econo
mía sobre todas las demás de Es
paña, se encuentra en Burgos, Es
polón, frente á la Diputación.

Pedid de todo cuanto se desee 
en relojería, óptica, electricidad y 
•pneumática al constructor de relo
jes Manuel Villanueva. 3 I

ANTIGUA PAÑERIA.
SUCESORES MARCOS MARTINEZ,
Laín-Cairo, núm. 3, (Trascorrales)

Burgos

Se ha recibido un buen surtido 
en paños de Ezcaray, Béjar, Tara- 
zona y Enciso.

Trajes corte, bayetas, tartanesé 
inglesinas, de buen resultado, á 
precios muy económicos.

Especialidad en paños, tercio
pelos y merinos para uso de los 
Sres. Eclesiásticos.—Precio fijo. 3

Imprenta de la Diputación provincial-



SUPLEMENTO
AL

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS
correspondiente al día 8 de Enero de 1897.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

E En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 

£ Reino,
Vengo en aprobar el adjunto reglamento 

para el reemplazo y reserva del Ejército.
Dado en Palacio á veintitrés de Diciembre 

I de mil ochocientos noventa y seis.=MARIA 
í CRISTINA.zzzEl Ministro de la Guerra, Mar- 
í celo de Azcárraga.

REGLAMENTO
PARA LA EJECUCION

DE LA

LEY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO
DEL EJÉRCITO

de 11 de Julio de 1885,

MODIFICADA POR LA DE 21 DE AGOSTO DE 1896.

CAPITULO PRIMERO.

Disposiciones generales.

Articulo l.° El objeto de este reglamento 
la determinación de los principios funda- 

| mentales consignados en la ley de 11 de Julio 
I de 1885, modificada por la de 21 de Agosto de 

1896, aclarando su interpretación para que 
sean aplicados y cumplidos debidamente por 

■ cuantos intervengan en las operaciones del 
reclutamiento y reemplazo y todas las que de 

fci. éstos se derivan.

Art. 2.” La duración del servicio militar 
será de doce años en la Peninsula, islas Ba
leares y Canarias y posesiones del Norte de 
Atrica, desde el dia en que los mozos ingresen 
en Caja, en la forma y situación que marca la 
ley y se dispone para su aclaración en este 
reglamento.

Art. 3.° Los individuos de tropa que no 
sirvan en filas, en cualquiera situación que se 
hallen, no podrán separarse de su residencia 
sin la debida autorización; los que incurran en 
esta falta sufrirán arresto, que no.excederá de 
dos meses, á menos que concurra la deserción, 
en cuyo caso serán castigados con la pena 
marcada á este delito en las disposiciones 
vigentes.

Art. 4.° Los reclutas condicionales pueden 
viajar por la Península y navegar por sus 
costas, las de las islas Baleares y Canarias y 
posesiones del Norte de Africa. Asistirán á 
las revistas anuales, y cesará la autorización 
para viajar y navegar en cuanto fueren decla
rados soldados para servir en Cuerpo activo.

Art. 5.° Los reclutas sujetos á revisión de 
sus excepciones como comprendidos en el 
art. 87 de la ley, no pueden residir en el ex
tranjero si no hubiesen hecho el depósito que 
previene el art. 33 de la misma.

Art. 6.° Los Capitanes generales están 
autorizados para anticipar licencias para 
navegar en buques españoles y extranjeros, y 
conceder cambio de residencia á los individuos 
de segunda reserva y reclutas en depósito, 
dando conocimiento al Ministerio de la Gue
rra.

Art. 7.° Las licencias á que se refieren 
los articulos 10 y 11 de la ley serán concedi
das por los Jefes de unidades de que dependan 
los individuos que la soliciten, siempre que no 
se separen del territorio de la región, en otro 
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caso, habrán de pedir la autorización por 
conducto de sus Jefes al Capitán general del 
distrito.

Art. 8.° Los mozos en Caja no pueden 
contraer matrimonio mientras permanezcan 
en esta situación; los soldados en activo, hasta 
los tres años y un día de servicio desde la fe
cha de su incorporación á filas; los reclutas 
condicionales pueden contraerle, cuando en 
la última revisión sean exceptuados por sub
sistir las excepciones que alegaron, y si estas 
hubieren desaparecido, quedarán en las mis
mas condiciones que los demás individuos de 
la nueva situación que se les declare; y los 
reclutas en depósito, despues de transcurrir 
un año y un dia en esta situación. Los destina
dos Ultramar, á los cuatro años y un día, con
tados desde la fecha de su embarco.

Art. 9.° Para poder recibir órdenes sa
gradas, rigen los mismos plazos anteriormente 
expresados, según la situación de los indi
viduos.

Art. 10. Al cumplir los plazos marcados 
en el art. 8.°, se proveerá de certificado de 
soltería á los individuos que tengan derecho 
á él, sin necesidad de que lo soliciten, exten
diéndose el documento en papel timbrado de 
10 céntimos de peseta.

Art. 11. Los individuos, en cualquiera 
situación, que sin causa legítima debidamente 
justificada dejen de presentarse cuando sean 
llamados, serán perseguidos en concepto de 
desertores.

Art. 12. Si la falta de presentación fuese 
fundada en motivos de enfermedad, dispondrán 
las Autoridades militares que ingresen los 
individuos en el Hospital militar más próximo 
al punto en que se hallaren, á menos que el 
estado de gravedad hiciese imposible la tras
lación, en cuyo caso quedarán á cargo de la 
Autoridad militar, ó del Alcalde á falta de 
esta, para su inmediata incorporación adonde 
se le hubiese mandado, ó al hospital en cuanto 
pudiesen hacerlo, si no estuviesen en condi
ciones de cumplir la presentación ordenada. 
Los Alcaldes darán cuenta á la Autoridad mi
litar de la provincia de los individuos que en 
su localidad se hallasen enfermos en las condi
ciones expresadas.

Art. 13. Los pases correspondientes á los 
mozos clasificados de soldados condicionales, 
eximidos del servicio activo en los Cuerpos ar
mados ó declarados soldados para ingresar en 
filas, á que se refieren los artículos 145' y 146 

de la ley, se leerán á los interesados ante el 
Alcalde de la localidad, lo antes que sea posi
ble, después de su entrega qor los comisiona
dos, haciéndose la conveniente citación y ex
tendiendo acta de su lectura, devolviéndose 
á la zona los pases de los que no se hubieren 
presentando.

Art. 14. Los reclutas del reemplazo anual 
destinados á la situación de servicio activo 
permanente, si no ingresan desde luego en 
filas, pasan á sus hogares con licencia ilimita
da por exceso de fuerza, con objeto de reem
plazar las bajas que vayan ocurriendo en los 
Cuerpos á que pertenezcan, según se disponga.

Art. 15. El llamamiento de los reclutas 
que se hallan con licencia ilimitada para in
corporarse á filas, se hará siempre por conduc
to de los Jefes de las zonas.

Art. 16. Los reclutas con licencia ilimita
da por exceso de fuerza, no podrán ser llama
dos á filas sin orden expresa del Ministerio de 
la Guerra.

Art. 17. Los reclutas con licencia ilimita
da por exceso de fuerza, ingresarán en los 
Cuerpos á que pertenezcan antes que los del 
reemplazo inmediato sígnente.

Art. 18. Los mozos en Caja no están 
sujetos á los Tribunales militares sino por deli
tos que causen desafuero; los reclutas en 
depósito ó condicionales, y los de primera y 
segunda reserva, lo están por dichos delitos y 
por los esencialmente militares.

Art. 19. Ningún individuo ingresado en 
Cuerpo activo puede ser dado de baja en él sin 
orden expresa del Capitán general de la re
gión á que pertenezca.

Art. 20. La antigüedad de permanencia 
en filas se cuenta para cada individuo desde 
el dia en que se hizo cargo de él el Oficial 
receptor, ó desde su presentación al Cuerpo, 
si lo verificó aisladamente. Entre los que cuen
ten el mismo tiempo de permanencia se con
sidera más antiguo al que ingresó antes en 
Caja, y en igualdad de circunstancias, el que 
obtuvo número mas bajo en el sorteo, dejando 
en ultimo lugar á los que hayan observado 
peor conducta en vista de antecedentes justi
ficadísimos y siempre fáciles de comprobar.

Art. 21. Se cuenta como tiempo servido 
en filas el que permanezcan separados de 
ellas los individuos do los Cuerpos de la Penín
sula ó de Ultramar reclamados por las Audien
cias en concepto de acusados, si la sentencia 
es absolutoria. En el caso contrario, y cuando 



comparezcan como testigos, no se les contará 
ese tiempo como servido en tilas, pero les 
sera de abono para el total del servicio obli
gatorio.

Art. 22. Los individuos de tropa que ha
yan pertenecido á cualquiera Academia mili 
tar sin haber terminado en ella sus estudios, 
volverán á los Cuerpos de su procedencia, 
en donde serán clasificados, según su compro
miso en el Ejército, abonándoseles como ser
vido en filas el tiempo que permanecieron 
en dichos establecimientos, y pasando des
pues á la situación que les corresponda con 
arreglo á la ley.

Art. 23. Es de abono á los alumnos de 
Academias militares el tiempo servido á con
tar de su ingreso en los Colegios desde que 
cumplieron catorce años de edad.

Art. 24. Los plazos que determina la ley 
se han de contar sin intermisión, incluyendo 
en los mismos los dias feriados.

CAPÍTULO n.

Del alistamiento.
Art. 25. La inscripción de los mozos en 

el alistamiento es obligatoria, incurriendo los 
que no lo hubiesen sido á su debido tiempo 
en la penalidad que determina la ley.

Art. 26. El alistamiento se formará por el 
Ayuntamiento, constituido en sesión pública, 
guardando las formalidades que la ley Munici
pal establece, y observando las prescripciones 
de la vigente ley de Reclutamiento y reempla
zos. Asistirán al acto los Curas párrocos ó los 
eclesiásticos en quien estos deleguen, y los 
encargados del registro civil. En sustitución 
de los libros parroquiales á que se refiere el 
a.rt. 44 de la ley de 11 de Julio de 1885, modi
ficada por la de 21 de Agosto de 1896, los 
Párrocos exhibirán relaciones certificadas de 
los mozos inscritos en sus parroquias, y que 
se hallen comprendidos en el primer párrafo 
del art. 27 de la expresada ley.

Art. 27. Los hijos de españoles nacidos en 
la Península, islas Baleares y Canarias y pose
siones del Norte de Africa que residan en los 
distritos de Ultramar, serán inscritos en el 
alistamiento del pueblo de residencia de sus 
padres, y si estos se hallaren también en 
Ultramar, se hará la inscripción en el pueblo 
en que nacieron, según el orden establecido en 
el art. 40 de la ley.

Art. 28. Los súbditos españoles nacidos 

en territorio nacional y residentes en el ex
tranjero, serán alistados en los Ayuntamientos 
respectivos, sin responder ante los Consulados 
del servicio militar.

Art. 29. Los súbditos españoles nacidos y 
residentes en el extranjero, y cuyos padres 
hubiesen nacido y residieren en el extranjero, 
solicitarán su inscripción en el alistamiento, 
presentándose á los Cónsules del punto en que 
se hallen, los cuales remitirán una relación 
filiada de los mozos, por el Ministerio de Estado, 
al Gobernador civil de Madrid, para que dis
ponga su inscripción en una de las tenencias 
de Alcaldía de esta capital, á menos que los 
interesados designen la localidad en que pre
fieren ser alistados, en cuyo caso se remitirá 
la i elación al Gobernador de la provincia 
correspondiente.

Los españoles nacidos en Francia, y los 
franceses nacidos en España, prestarán el ser
vicio militar en la forma que determina el artí
culo 5.° del tratado con Francia de 7 de Enero 
de 1862.

Art. 30. Las expresadas relaciones debe
rán hallarse en poder de los Ayuntamientos 
en los primeros dias de Enero de cada año.

Art. 31. Los extranjeros naturalizados en 
España serán inscritos en alistamiento en el 
pueblo en que residan ellos ó sus padres, su
jetándose á las prescripciones generales ex
presadas en la ley.

Art. 32. Los mozos alistados por los repre
sentantes y agentes consulares de España en 
Marruecos, ingresarán en las zonas de recluta
miento de Ronda y de Málaga para su ingreso 
en el Ejército, sujetándose, para el pueblo en 
que han de ser sorteados, á los preceptos de la 
ley y de este reglamento.

Art. 33. Los súbditos extranjeros que hu
bieren sido alistados en su pais y adquieran 
nacionalidad española antes de cumplir los 
cuarenta años de edad, podrán desempeñar 
cargos públicos sin ser nuevamente alistados 
en España.

Art. 34. Los individuos comprendidos en 
el caso 7.° del art. 80 de la ley, que fueren in
cluidos en nuevo alistamiento y clasificación, 
serán destinados, según sus aptitudes, al 
Arma que designe el Ministerio de la Guerra, 
debiendo incorporarse á uno de los Cuerpos 
residentes en región distinta á la en que 
anteriormente prestaron sus servicios.

Art. 35. Los mozos no incluidos en alista
miento en el pueblo en que residan y descu
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bierta su omisión antes de cerrarse el alista
miento, se presentarán ante el Alcalde de la 
localidad y asistirán á los demás actos del 
reemplazo, solicitando dichas Autoridades de 
la Comisión mixta autorización para celebrar 
sorteo supletorio.

Art. 36. Los Alcaldes de los pueblos que 
deban alistar á individuos residentes en otros, 
darán noticia al Ayuntamiento respectivo para 
que concurran dichos mozos al acto de la 
clasificación y declaración de soldados, con 
arreglo á lo prevenido en el art. 95 de la ley.

Art. 37. En los certificados que expidan 
los Jefes de los Cuerpos, á tenor de lo prevenido 
en el art. 30 de la ley, se expresará el concepto 
en que sirvan los interesados, y si los volun
tarios perciben ó no retribución pecuniaria.

Art. 38. Las Juntas de arbitrios de las 
posesiones del Norte de Africa entenderán en 
todas las operaciones de reemplazo con iguales 
facultades que la ley confiere á los Ayunta
mientos, dependiendo Melilla de la Comisión 
mixta de Málaga, y Ceuta de la de Cádiz, 
ingresando los reclutas en las zonas que deter
mine el Ministerio de la Guerra.

Art. 39. Los Comandantes y Ayudantes 
de Marina darán cuenta á los Ayuntamientos 
de los individuos inscritos en las industrias de 
pesca y navegación en el mes de Diciembre 
de cada año, con objeto de que no figuren en 
el alistamiento del pueblo en que residan ó en 
el que nacieron.

Art. 40. Terminadas las operaciones del 
alistamiento, el Ayuntamiento procederá á 
practicar con iguales formalidades y solemni
dad, y en los dias que determina la ley, las 
operaciones concernientes á la rectificación 
del alistamiento, anunciándolo al público con 
la debida anticipación por edictos y bandos, ó 
en la forma que usualmente se acostumbre en 
la localidad. Además de este anuncio general, 
se citará personalmente por papeletas dupli
cadas á todos los mozos comprendidos en el 
alistamiento.

Art. 41. Los Ayuntamientos tomarán sus 
acuerdos con arreglo á lo que disponen los 
artículos 104 y 105 de la ley Municipal, y se 
harán constar en el libro de actas, de conformi
dad con lo que determina el art. 107 de la 
misma.

Art. 42. La falta de cumplimiento de 
estas disposiciones hará incurrir á los Ayunta
mientos en las multas que determina la ley 
Municipal, sin perjuicio de las demás respon

sabilidades que proceda exigirles, con arreglo 
á las prescripciones del cap. 2.° del tít. 5.° 
de la ley Municipal y de las especiales que 
determina la vigente de Reclutamiento.

CAPÍTULO III.

Del sorteo en general y de las operaciones que 
inmediatamente deben seguirse.

Art. 43. El sorteo se anunciará con ocho 
dias de antelación por medio de bandos, ci
tándose personalmente por papeletas duplica
das á los mozos incluidos en el alistamiento.

En el bando y en las papeletas de citación 
se hará constar la hora á que debe comenzar 
el sorteo y el local en que ha de verificarse.

Art. 44. El sorteo se celebrará en el 
Ayuntamiento. Cuando por el censo de la 
población correspondiera verificarlo en dos ó 
más distritos, tendrá lugar en locales espa
ciosos y debidamente acondicionados que estén 
destinados á dependencias de carácter oficial.

Art. 45. Para la celebración del sorteo es 
indispensable que concurran al acto, y per
manezcan durante todo el tiempo que este 
dure, el Alcalde como Presidente, ó quien 
legalmente lo represente, el Síndico del Ayun
tamiento ó el Concejal que haga sus veces, y 
un Regidor, por lo menos, que reemplazará á 
aquéllos cuando tengan que ausentarse. Asisti
rá como Secretario el que lo sea del Ayunta
miento, y en su lugar el funcionario á quien 
corresponda reemplazarle.

Art. 46. En las papeletas para el sorteo 
se escribirá el nombre y los dos apellidos del 
mozo y el número de orden que le correspon
da en el alistamiento.

Art. 47. El sorteo no se suspenderá mas 
que el tiempo señalado en el segundo aparta
do del art. 63 de la ley á que se refiere este 
reglamento. Para este efecto se precintarán con 
el sello del Ayuntamiento los dos bombos, 
quedando además custodiados por Agentes de 
la Autoridad en número suficiente. Las pape
letas extraídas y las listas en que estén ano
tados los nombres de los mozos con los núme
ros que les haya correspondido se encerrarán 
en un sobre, que, lacrado con el sello del 
Ayuntamiento, custodiará el Presidente del 
acto.

Art. 48. Cuando ocurriera algún hecho 
referente al sorteo que no se halle previsto en 
ley, se suspenderá el acto, consultando inme
diatamente al Gobierno por conducto del Go
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bernador y por el medio más rápido posible, 
aplazando la continuación de la operación 
hasta que aquél conteste. En este caso se 
adoptarán para la suspensión las mismas 
precauciones que se detallan en el artículo 
anterior.

Art. 49. Termina la operación del sorteo, 
se procederá á redactar el acta, consignando 
al fin de ella la lista de extracción por orden 
de números, insertando en letra el que á cada 
mozo haya correspondido, así como las pro
testas que, verbalmente ó por escrito, se 
hubieran presentado.

Dicha acta se leerá íntegra por el Secreta
rio en voz alta ante todos los concurrentes, y 
será firmada por los individuos del Ayunta
miento concurrentes, el Delegado de la Auto
ridad militar que hubiese asistido al acto, el 
Secretario y los asistentes que hayan formu
lado protesta.

Esta acta se unirá á las demás del Ayun
tamiento, custodiándose en su Archivo para 
los efectos que la ley determina.

CAPÍTULO IV.

De las exclusiones y excepciones del servicio 
militar.

Art. 50. Serán excluidos totalmente del 
servicio militar activo los individuos pertene
cientes á las Ordenes y Congregaciones si
guientes:

1. ° Venerable Orden de Canónigos de San 
Agustín.

2. ° Congregación de la Santísima Cruz y 
Pasión de Nuestro Señor Jesucristo.

3. ° Congregación de los Hijos del inma
culado Corazón de Maria, establecida en las 
posesiones del golfo de Guinea.

4. ° Religiosos profesos y novicios de la 
Congregación de Maria.

5. ° Religiosos y novicios de la Congrega
ción de San Alfonso de Ligorio.

6. ° Ordenes religiosas dependientes del 
Ministerio de Ultramar, que son: Agustinos 
Descalzos (Recoletos), Agustinos Calzados, Do
minicos, Franciscanos, Jesuítas, Carmelitas 
Descalzos y Trinitarios del Alcázar de San 
Juan.

7. ° Congregación de San Vicente de Paúl.
8. ° Religiosos y novicios de la Campañía 

de Jesús.
9. ° Colegio de la Orden de San Francisco, 

establecidos en Cehegin, Vich, Sancti Spiritus 

(Valencia), Zarauz, y Lucena, los cuales se 
sostendrán con sus propios recursos, sin auxi
lio del Estado, y cuyos Misioneros se com
prometerán á servir toda su vida en las Mi
siones de Tierra Santa y de Africa, depen
dientes del Ministerio de la Gobernación.

10. Religiosos profesos y novicios de la 
Congregación Instituto de los Hermanos de las 
Escuelas Cristianas.

11. Los mozos que de cualquier pueblo 
de la Península vayan al Seminario conciliar 
de Santiago de Cuba á cursar la carrera 
eelesiástica, en el número y con las condicio
nes que determina la ley de 15 de Marzo de 
1890.

Los mozos excluidos con arreglo al capitu
lo 8.° de la ley y expresados en este artículo 
serán admitidos á los pueblos á cuenta de su 
cupo respectivo, si les tocase la suerte de sol
dados.

Art. 51. Los mozos excluidos temporal
mente del servicio como comprendidos en el 
núm. l.°, art. 83 de la ley, podrán ingresar en 
los hospitales en cualquier tiempo, según lo 
decida la Comisión mixta de i eclutamiento.

El importe de los socorros y hospitalidades 
facilitados á dichos reclutas será reintegrado 
por los Ayuntamientos ó Diputaciones provin
ciales, según proceda, en el caso de resultar 
inútiles, y con cargo al presupuesto de Guerra 
cuando resulten definitivamente útiles, ó la 
inutilidad se hubiese originado después del 
ingreso del mozo en la Caja de recluta.

Art. 52. Serán exceptuados del servicio 
activo en los Cuerpos armados y destinados 
como soldados condicionales, en la forma que 
determina el art. 87 de la ley vigente de Re
clutamiento, los comprendidos en los once 
casos que el mismo especifica.

Art. 53. La excepción á que se refiere el 
núm. 11 del citado art. 87 se concederá úni
camente á los que vivan ó residan en fincas 
que se hallen incluidas en las relaciones que se 
publicarán oportunamente por los Ministerios 
de Hacienda y de Fomento, del resultado de 
las revisiones mandadas practicar por el ar
tículo 7.° de la ley de 21 de Agosto de 1896.

Art. 54. A los mozos que después de las 
tres revisiones no alcancen la talla de un me
tro 545 milímetros, se les expedirá por la Co
misión mixta de reclutamiento el certificado 
en que así se acredite, pasando entonces á la 
cuarta situación de reclutas en depósito, con 
arreglo á lo establecido en el art. 6.° de la ley.
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Art. 55. Los soldados condicionales que 
hubieren sufrido las revisiones que previene el 
art. 90 de la ley, y la excepción fuere confir
mada, continuarán en la situación de depósito, 
anotándoles en la filiación los años en que su
frieron la revisión por la Comisión mixta.

capítulo v.

De la clasificación y declaración de soldados.
Art. 56. Los Ayuntamientos anunciarán 

por bandos y pregones, ó en la forma que 
usualmente se acostumbre en la localidad, y 
con quince dias de antelación, la fecha en que 
dará principio el acto de la clasificación y de
claración de soldados que, con arreglo á la ley, 
deberá tener lugar el primer domingo del mes 
de Marzo. En igual forma, y con ocho dias de 
antelación, se hará saber al público el dia en 
que deban dar comienzo las revisiones anuales.

Art. 57. Para estos actos, el Ayuntamiento 
se constituirá en sesión pública en el salón de 
sesiones de la Casa Consistorial, en la forma 
que determina el art. 92 de la ley de Recluta
miento. De cada sesión se levantará acta, que 
se extenderá con todos los requisitos y forma
lidades que la ley establece para las de las 
sesiones que celebren los Ayuntamientos, sien
do firmada por todos los Concejales, ó los que 
los sustituyan, que asistieren al acto, y por el 
Delegado de la Autoridad militar si hubiera 
concurrido. Estos documentos serán archiva
dos en la Secretaría del Ayuntamiento.

Art. 58. Acto continuo se procederá á lla
mar á los mozos por orden de lista uno á uno, 
haciéndolo hasta tres veces con intérvalos 
prudenciales, si el mozo no contestara al lla
mamiento. Si el mozo ó la persona que autori
zadamente lo represente no se presentara en 
su turno por encontrarse fuera del local cuan
do se le llamara, pero compareciera posterior
mente justificando su ausencia, será llamado 
nuevamente al terminar la sesión del dia.

Si la ausencia hubiese obedecido á causa 
debidamente justificada, será llamado y clasi
ficado el dia siguiente.

Alt. 59. Llamado el mozo, se procederá 
ante todo á tallarlo, observándose para ello lo 
dispuesto en el articulo siguiente. Acto conti
nuo, el mozo será reconocido facultativamente 
por el Médico titular del Ayuntamiento, ó quien 
haga sus veces, aunque no alegase enfermedad 
ó defecto físico, haciéndose constar en el acta 
el i esultado de ambas operaciones, y uniéndose 

al expediente de cada mozo el resultado del 
reconocimiento médico.

A. los expedientes de los mozos que se 
hallen ausentes del pueblo de su alistamiento, 
y que á su instancia hubiesen sido reconoci
dos y tallados ante el Ayuntamiento de la 
localidad en que residan, si es territorio na
cional, ó ante el Cónsul de España, si es en el 
extranjero, se unirán las certificaciones á 
que se refiere el párrafo tercero del art. 95 
de la ley de Reclutamiento, y otra del Alcalde 
ó Cónsul en su caso, en que se haga constar 
que el mozo interesado reside habitualmente 
en la localidad por su profesión, ocupaciones, 
estudios ü otra causa justificada.

Art. 60. Para tallar al mozo se le colocará 
con los pies enteramente desnudos, haciéndole 
quitar la chaqueta ó prenda equivalente y la 
faja, si la llevase, consintiéndole sólo en la 
cintura una correa ó cinturón estrecho. Toma
rá en la talla la posición militar, teniendo 
los talones unidos, apoyándose en la intersec
ción del plano vertical de la talla con el 
horizontal de la base; los pies igualmente 
abiertos, formando un' ángulo algo menor que 
el recto; las piernas tendidas, sin hacer fuer
za en las rodillas; el peso del cuerpo á plomo 
sobre las caderas; recogido el vientre; el pe
cho hacia fuera; los hombros algo retirados; 
los brazos caídos naturalmente; derecha la ca
beza sin violencia y apoyada en la talla; la 
barba un poco recogida y la vista al frente. 
Sin violentar al tallado, puede el tallador cer
ciorarse de la talla observándole de perfil y 
haciéndole girar instantáneamente el cuello y 
la cabeza á derecha é izquierda, sin separar [ 
esta de la talla, viendo el enrase.

Art. 61. Terminadas las operaciones de la i 
talla y reconocimiento del mozo, 'el Ayunta
miento le hará la oportuna invitación para i 
que exponga todos los motivos que tuviera ¡ 
para eximirse del servicio, advirtiéndole que | 
no será atendida ninguna excepción que no I 
alegue entonces, aun cuando se le excluya I 
como comprendido en el art. 80 ó en el 83 de ' 
la ley. En el acta de la sesión y en el expe- I 
diente de cada mozo se hará constar por dili- I 
gencia la práctica de esta notificación, que j 
firmara el interesado ó quien le represente ! 
en el acto, y de no saber hacerlo, lo verifica
rán en su nombre dos de los interesados en el 
reemplazo.

La falta de cumplimiento de este precepto I 
se castigará con multa, que impondrá inelu-
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diblemente la Comisión mixta á cada indivi
duo del Ayuntamiento que hubiese asistido al 
acto, consistente en el máximum de la que 
autoriza la ley municipal, y caso de no apli
carla la Comisión mixta, el Gobernador de la 
provincia se la exigirá á ésta, incurriendo en 
responsabilidad de no verificarlo.

Estas disposiciones serán aplicables á los 
Alcaldes ó Cónsules que hubiesen tallado y 
reconocido á un mozo, con arreglo á lo dis
puesto en el párrafo segundo del art. 95 de la 
ley.

Art. 62. En los expedientes que instruyan 
los Ayuntamientos, relativos á la exclusión ó 
excepción de cualquier mozo ó soldado en 
activo, deberán ser oídos dos padres de solda
dos del mismo reemplazo que el que solicite 
eximirse y dos mozos del alistamiento del año 
en que se tramita el expediente, ó del inme
diato siguiente si aquéllos hubieren ingresado 
en filas; unos y otros habrán de ser extraños, 
sin que tengan validez sus declaraciones si 
llegara á comprobarse que mediaba parentes
co de cualquier grado entre alguno de ellos y 
el mozo ó soldado que 'pretende la exclusión ó 
excepción.

Art. 63. Para justificar la pobreza del 
que alega esta causa de excepción, se instruirá 
el oportuno expediente, en que habrán de 
declarar bajo juramento cuatro testigos, dos 
designados por el que pretenda eximirse, y los 
otros dos nombrados por el Ayuntamiento, 
que serán mozos, ó padres de estos, del alis
tamiento del año en que se practique el expe
diente, y á falta de éstos en dicho año, de los 
que les corresponda sufrir la suerte en el 
inmediato siguiente. Estas personas habrán de 
ser extrañas entre sí, sin que tengan validez 
sus declaraciones si llegara á comprobarse 
que mediaba parentesco de cualquier grado, 
dependencia, relación de intereses ó enemis
tad ó amistad íntima entre alguno de ellos y 
el que pretenda la excepción. Informará tam
bién el Alcalde del barrio donde esté domici
liado el interesado, y en las poblaciones donde 
no existan estos delegados, lo hará el Tenien
te Alcalde del distrito correspondiente.

Al expediente se unirán las partidas de 
nacimiento, matrimonio, defunción y fes de 
vida necesarias para justicar la edad, estado 
civil y existencia del que alega la excepción 
y de cada uno de los demás individuos de la 
familia, y certificaciones del Ayuntamiento, 
con referencia al amillaramiento, de la rique

za que por territorial ó subsidio disfrutan los 
interesados, y cuando la localidad lo permita, 
certificaciones de la Delegación de Hacienda 
de la contribución que satisfaga por cualquier 
concepto.

En este estado el expediente, se ofrecerá á 
los tres mozos del alistamiento que le sigan en 
el sorteo, para que ellos ó sus padres aleguen 
lo que tengan por conveniente, pudiendo apor
tar al expediente cuantos documentos ó justifi
cantes estimen conducentes, haciéndose cons
tar esta diligencia en el expediente, la que 
firmarán los interesados si desistiesen de toda 
reclamación ó estuvieran conformes con lo 
practicado, sin perjuicio del derecho que asiste 
á cualquier otro mozo del mismo reemplazo 
para personarse en el expediente si se creyera 
perjudicado. Cuando se trate de mozos, que ten
gan los últimos números, los tres siguientes se 
contarán pasando del último número del sorteo 
al que hubiese obtenido el mas bajo, quedando 
exceptuados de poder intervenir los mozos ó 
sus padres que por estar comprendidos en el 
art. 31 no hayan sido sorteados. Caso de no 
existir en la localidad suficiente número de 
mozos para estas diligencias, se llamará á los 
que les corresponda ser incluidos en el alista
miento del año siguiente.

Para declarar la pobreza se tendrá en cuen
ta: primero, el precio de las subsistencias en la 
localidad; segundo, alquiler que satisfacen por 
sus viviendas las clases menos acomodadas; 
tercero, número de individuos que componen 
la familia y edad y sexo de cada uno; cuarto, 
total que necesita la la familia para subsistir. 
Conocidos los recursos y lo que se juzga in
dispensable para la subsistencia de la familia, 
informará por escrito el Síndico del Ayunta
miento, y en su vista, la Corporación munici
pal resolverá acerca de la pobreza.

Art. 64. Para justificar que una persona 
mantiene á otra se tramitará el expediente con 
los mismos requisitos y formalidades que se 
expresan en el artículo anterior, debiendo ade
más probarse que el mozo que pretende exi
mirse del servicio militar activo mantiene 
con el producto de su trabajo á la persona que 
produce la excepción, y que privada esta del 
auxilio que le presta aquél, no pueda material
mente subsistir ni él ni su familia.

Art. 65. Por regla general, y como am
pliación á lo prevenido en el artículo anterior, 
se considerará pobre á toda persona que gane 
un jornal de 75 céntimos de peseta diarios, 
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debiendo añadirse 25 céntimos mas para cada 
una de las personas de su familia.

Art. 66. Para justificar el impedimento 
físico á que se refieren los números l.°, 2.°, 5.°, 
6.°, 7.°, 8.°, 9.° y 10 del art. 87 de la ley, si este 
fuera visible, de los comprendidos en los núme
ros l.°, 2.°, 7.° y 10 de la clase 1.a del cuadro de 
inutilidades físicas que se acompaña á la ley, 
se declarará la exclusión por el Ayuntamiento, 
si convienen en ella todos los interesados. Si 
no estuviesen todos conformes, se hará constar 
así en el acta, dejando la resolución del caso á 
la Comisión mixta.

Cuando la enfermedad ó defecto físico fuese 
de otra naturaleza, se someterá al interesado 
al reconocimiento físico del Médico municipal, 
ó en su defecto el que lo sea titular del pueblo, 
uniéndose el certificado que expida á su res
pectivo expediente. Cuando el dictamen del 
Médico sea declarándole impedido para el tra
bajo, quedará el interesado sujeto á nuevo 
reconocimiento por los Médicos de la Comisión 
mixta. En el caso de que el dictámen del Mé
dico fuese declarándole apto, el Ayuntamiento 
resolverá desde luego negando la excepción, 
cuyo fallo será ejecutivo, sin perjuicio de los 
recursos que contra el mismo se entablaren.

Art. 67. La excepción de tener otroúotros 
hermanos sirviendo por su suerteen el Ejército 
activo, habrá de probarse precisamente por 
medio de certificación, pedida por la Comisión 
mixta y expedida por la Autoridad militar á 
quien competa, justificándose debidamente al 
mismo tiempo por medio de certificaciones 
del Juzgado municipal, ó con referencia á los 
libros parroquiales, que no le queda al mozo 
otro hermano varón de cualquier estado ma
yor de diez y siete años. Estos mozos cesarán 
en el goce de la excepción en el acto que el 
otro hermano termine en filas el tiempo de 
servicio obligatorio.

Art. 68. La excepción de hermano casado 
se j ustificará en la misma forma y condicio
nes que la indicada para la información de 
pobreza, probando al mismo tiempo que la 
mujer de aquél carece de fortuna y no ejerce 
profesión, industria lucrativa, y la absoluta 
imposibilidad en que se encuentre el hermano 
casado de poder mantener á la persona que 
produzca la excepción.

Art. 69. Para acreditar que se han prac
ticado las posibles diligencias en averiguación 
del paradero de un ausente por más de diez 
años, el interesado se dirigirá al Ayuntamiento 

del punto donde le corresponda sei* alistado 
seis meses, por lo menos, antes de la época 
fijada para el alistamiento del año en que le 
corresponda entrar en quintas, solicitando se 
incoe el expediente justificativo para probar 
la ausencia de la persona que produzca la 
excepción.
El Ayuntamiento, despues de oir dos testigos 

de honradez, extraños á la familia del mozo, 
en vista de los informes que suministren el 
Juez municipal y el Cura párroco, y prévio 
dictamen del Síndico, resolverá si hay ó no 
motivo suficiente para suponer la ausencia en 
las condiciones que determina la ley. Caso 
afirmativo, el Alcalde se dirigirá al Goberna
dor para que inserte el correspondiente edicto 
en el Boletín oficial de la provincia, y que por 
dicha autoridad se comunique al Ministerio 
de la Gobernación para que lo publique en la 
Gaceta de Madrid y lo traslade al Ministerio 
de Estado, para que á su vez lo comunique á 
los Cónsules de España en los países donde 
exista emigración ó colonia española. A estas 
comunicaciones 'acompañará relación de los 
datos indispensables para la identificación de 
la persona.

Art. 70. La excepción á que se refiere el 
art. 87 de la ley respecto al abuelo, se aplicará 
cuando éste se haya encargado de la manuten
ción del nieto, sin retribución, desde el falleci
miento de los padres de éste.

Art. 71. No se concederá ninguna excep
ción por notoriedad, aunque en ello convengan 
todos los interesados, ni se admitirá prueba 
testifical, á no ser respecto de hechos que no 
puedan acreditarse documentalmente, debien
do en tal caso practicarse con asistencia del 
Síndico y citación de los demás mozos intere
sados.

Art. 72. Terminados los expedientes á que 
se refiere el art. 87 de la ley, cuando el fallo 
definitivo sea declarando la pobreza del padre, 
madre, abuelo ó hermanos respectivamente, 
se les eximirá del pago de costas, derechos y 
papel sellado; pero si hubiese sido denegada la 
excepción por no acreditarse aquélla, se les 
condenará al reintegro del papel y pago de de
rechos y costas, haciéndose constar ambas re
soluciones por diligencias al final de cada ex
pediente.

Las contra-informaciones que se instruyan1 
por los interesados en el mismo reemplazo que [ 
el mozo á quien se refiera el expediente de ex- ‘ 
cepcion, se extenderán en papel de oficio, no ■
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r alistado - exigiéndose derechos por la Autoridad, Alcal- 
i la época I des, Ayuntamientos y Secretarios.
en que le ¡^¡y Art. 73. No se reconocerá validez á los 
litando se expedientes que se instruyan por medio de 
ra probar impresos.
oduzca la i ;V.: Art. 74. Los individuos que se hallen sir

viendo en el Ejército y pretendan eximirse del 
>s testigos ' í servicio militar activo, con arreglo á las pres- 
del mozo, I cripciones del art. 149 de la ley de Rccluta-
listren el ! miento, elevarán instancia al Jefe de su Cuer-
y prévio ! po, el cual nombrará Juez instructor, que con 
hay ó no la mayor actividad formará el expediente que 

sencia en i justifique la causa de la exención.
ley. Caso V:, Art. 75. Los documetos que han de unirse 
Goberna- i al expediente son los mismos que componen 
ite edicto i los que se presentan en los Ayuntamientos en 
y que por I el acto de la clasificación y declaración de 
Ministerio soldados para acreditar la exención de un 
que en la | mozo comprendido en alguno de los casos del 
Ministerio i ; ai't- 87 de la ley.
niniqueá !■ Art. 70. Al reclamar el Juez instructor 
ses donde ¡ los documentos que necesite para justificar la 
i. A estas i í’.; exención, tendrá én cuenta lo prevenido en el 
on de los párrafo tercero del art. 98 de la ley.
cacion de i Art. 77. Terminado el expediente, el Juez 

instructor lo entregará con razonado parecer 
refiere el a^ defe de su Cuerpo, quien lo cursará seguida-
i aplicará mente á la Comisión mixta de reclutamiento
manuten- M¡de la provincia á que pertenezca el pueblo en 
el fallecí- ® ^ue fué alistado *lue solicita la exención.

Art. 78. Si la Comisión mixta juzgara con
cia excep- 
onvengan 
á prueba 
)s que no 
3, debien- 
encia del 
•s inter e- 

ites á que 
o el fallo 
leí padre, 
vamente, 
erechosy 
negada la 
la, se les 
go de de- 
mbas re
cada ex-

instruyan 
>lazo que 
te de ex

veniente comprobar algunos documentos, se 
B dirigirá desde luego á las Autoridades ó fun- 
B cionarios por quienes se digan expedidos, y si 

necesitare ampliar el expediente con otros da- 
1 tos, los reclamará directamente de quienes 
B deban facilitarlos.

Art. 79. Ultimado el expediente, acordará 
si debe ó no eximirse del servicio activo el 
individuo que lo pretende. Si dicho acuerdo 

| fuere conforme con el parecer del Juez ins- 
Btructor, la Comisión mixta se dirigirá al Capi- 
® tan general de la región para que se cumpli- 
I mente lo acordado.

Art. 80. En el caso de que el acuerdo de 
la Comisión mixta y el parecer del Juez ins- 

I tructor no estuvieren conformes, la citada Co
te misión elevará el expediente al Capitán general 
B de la región, quién, oido el dictámen de su 
■Auditor, lo remitirá con su parecer al Ministro 
B de la Guerra, para la decisión que corresponda, 
| después de ser consultada la Sección de Gober- 

nación y Fomento del Consejo de Estado. 
oficio, no U Art. 81. Los individuos del Ejército que

se hallen en la Penitenciaria de Mahon cubri
rán plaza por el pueblo en que fueron alistados.

Art. 82. Las excepciones que ocurran á 
los individuos en situación de reserva y á los 
excedentes de cupo cuando sean llamados á 
filas para prestar servicio activo, serán resuel
tas por las Comisiones mixtas, alcanzando los 
beneficios á los interesados y sus familias, en 
los términos consignados en la ley.

Art. 83. Todas las excepciones que se pre
senten ante los Ayuntamientos tendrán que 
ser falladas por estos irremisiblemente el dia 
31 de Marzo, lo mas tarde. Si para dicha fecha 
algún mozo no hubiese presentado la justifica
ción ó documentos pertinentes para acreditar 
su derecho, el Ayuntamiento fallará lo que 
proceda, con sujeción al estado en que se halle 
el expediente, sin conceder en ningún caso 
ulteriores prórrogas.

Los Ayuntamientos que por cualquier* causa 
hubieren dejado de resolver los expedientes en 
el plazo arriba indicado, incurrirán en el máxi
mum de la multa que determina la ley Muni
cipal, sin perjuicio délas demás responsabili
dades que proceda exigirles.

Art. 84. La falta de cumplimiento de cual
quiera de las disposiciones que quedan consig
nadas en el presente capitulo serán castigadas 
con el máximum de la multa que autoriza la 
ley Municipal cuando no tenga fijada por la ley 
penalidad especial, y sin perjuicio de las demás 
responsabilidades en que hayan podido incur
rir los infractores.

Estas multas las impondrán las Comisiones 
mixtas, incurriendo en responsabilidad cuando 
dejaren de hacerlo, pudiendo los agraviados 
alzarse de esta resolución ante el Ministro de 
la Gobernación en el plazo de ocho dias, con
tados desde el siguiente á aquel en que les fué 
notificada la imposición de la multa, teniendo 
que presentar la instancia á la Comisión mixta 
correspondiente, acompañando resguardo en 
que acredite haber consignado en la Caja de 
Depósitos la cantidad á que ascienda la multa, 
sin cuyo requisito no se dará curso á la recla
mación.

La Comisión mixta informará lo que estime 
conveniente, remitiendo la instancia al Gober
nador de la provincia para que la eleve al Mi
nistro de la Gobernación.

El Ministro resolverá, sin ulterior securso, 
lo que estime procedente; pero para condonar 
la multa deberé!, oir á la Sección de Goberna
ción y Fomento del Consejo de Estado.
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CAPÍTULO VI.

De los prófugos.

Art. 85. Serán declarados prófugos los 
reclutas que no concurran á la concentración 
para su destino á Cuerpo si no han recibido 
los pases ni se les ha enterado de las prescrip
ciones del Código penal militar.

Art. 86. El Ayuntamiento, inmediata
mente que termine el acto de la clasificación 
y declaración de soldados en cada reemplazo, 
procederá á instruir el correspondiente expe
diente á cada mozo que estando alistado no se 
hubiera presentado hasta entonces ó hecho re
presentar por persona autorizada con arreglo 
á la ley.

El expediente se sujetará á lo que precep
túa el art. 109 de la ley, debiendo quedar ulti
mado y fallado por el Ayuntamiento lo mas 
tarde el dia 30 de Abril, incurriendo por la 
demora en la penalidad que determina el arti
culo 110 de la ley, que será exigida en la for
ma que se previene en este reglamento.

Art. 87. Los individuos declarados prófu
gos por las Comisiones mixtas y Ayuntamien
tos que voluntariamente se presenten antes 
de la concentración para el embarque para 
Ultramar de los individuos de su zona, serán 
absueltos de la pena que determina la ley, 
pasando á la situación que les corresponda, 
según el número que hubieren obtenido en el 
sorteo, pero sin poder disfrutar de las excep
ciones legales que les asistieren.

Para poder optar á este beneficio bastará 
que los interesados se presenten al Comandante 
de puesto de la Guardia civil ó al Alcalde del 
pueblo en que se hallen, quienes daran cuenta 
al Alcalde de la localidad en que fueron alis
tados para que por la Comisión mixta se decida 
la situación del prófugo presentado, el cual 
quedará en libertad hasta que se incorpore á 
su destino.

Art. 88. Los prófugos que reunan las con
diciones reglamentarias podrán ser destinados 
al distrito de Filipinas.

Art. 89. Los prófugos y los comprendidos 
en la penalidad del art. 31 de la ley que ingre
sen en los depósitos de embarque en la época 
de la suspensión de estos, serán agregados á 
los Cuerpos de Infantería que guarnezcan los 
puntos en que se encuentren, ó los más próxi
mos al depósito de embarque.

Art. 90. "Los reclutas que despues de ha
ber ingresado en Caja no se presenten á reci

bir los pases ni á la concentración para su 
embarco ó destino á Cuerpo, serán declarados 
prófugos.

El Jefe de la zona remitirá á los Alcaldes 
relación nominal de dichos prófugos, exigiendo 
el acuse de recibo y dando conocimiento á la 
vez á la Comisión mixta de reclutamiento.

Art. 91. Los Alcaldes de los pueblos de la 
Peninsula, islas Baleares y Canarias, darán 
cuenta á los Gobernadores civiles de las pro
vincias respectivas de los mozos comprendi
dos en el art. 33 de la ley que se ausenten de 
la localidad para residir en Ultramar ó en el 
extranjero sin hacer el depósito que se pre
viene en dicho artículo. Los Gobernadores lo 
transmitirán á las Comisión mixtas para que 
por éstas se exija álos padres, tutores ó encar
gados de los ausentes la constitución del refe
rido depósito.

Los Alcaldes que dejasen de cumplir este 
pi ecepto incurrirán en la multa que determi
na el art. 192 de la ley.

Art. 92. Los Gobernadores civiles de las 
provincias marítimas y fronterizas y los Co
mandantes de Marina darán las órdenes con
venientes para impedir el embarco y salida de 
España de los mozos que se dirijan al extran
jero sin estar debidamente autorizados para 
ello.

Art. 93. Los Cónsules de S. M. en el ex
tranjero remitirán al Ministro de Estado noti
cia de los mozos que desembarquen en el país 
que representen y no hayan consignado el 
depósito que determina el art. 33 de la ley, 
dándose cuenta al Ministerio de la Guerra para 
que por la Comisión mixta se ordene el cum
plimiento de lo que en dicho artículo se 
previene.

capítulo vil.

De la traslación de los mozos á la capital de la 
provincia.

Art. 94. Terminado el acto de la revisión 
de los reclutas que en los tres reemplazos an
teriores fueron excluidos temporalmente y ex
ceptuados del servicio activo, el Ayuntamiento 
hará la designación del comisionado á cuyo 
caigo lian de ir los mozos que tengan que 
comparecer ante la Comisión mixta de reclu- | 
tamiento, el cual, con arreglo á la ley, no 
podra hallarse interesado en el reemplazo, I 
fijándose por la Corporación municipal la : 
cantidad que ha de abonársele de los fondos í
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V

CAPÍTULO VIII.

De las Comisiones misctas de reclutamiento.

pital de la

ni para su 
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Art. 97. La Comisión mixta de recluta
miento la comprondrán las personas que de
termina el art. 123 de la ley. Cuando el Go
bernador civil déla provincia lo fuese interino, 
no podrá presidir la Comisión.

Art. 98. En caso de ausencia ó enferme
dad de los Presidentes y Vicepresidentes, 
presidirán los Vocales por el orden que se 
establece en el art. 114 de este reglamento.

Art. 99. Los dos Diputados provinciales 
que han de formar parte de la Comisión mixta 
como Vocales, lo serán precisamente de los 
que pertenezcan á la Comisión provincial, 
alternando entre todos por medio del turno 
que entre sí establezcan, siendo obligatorio 
este servicio, que no podrán excusar sin causa 
debidamente justificada.

Art. 100. Los Diputados provinciales á 
quienes corresponda por su turno asistir á 
las sesiones de la Comisión mixta, y que por 
enfermedad ú otra causa justificada no pudie
ran concurrir, lo avisarán con la debida anti
cipación al Vicepresidente de la Comisión 
provincial, para que sean sustituidos por los 
Vocales que le sigan en el turno, ó á falta de 
éstos, por los Diputados provinciales que, con

municipales para gastos de viaje é indemniza
ción de los perjuicios que le origine la co
misión.

Al mismo tiempo resolverá el Ayunta
miento si el Síndico ha de acompañar ó no á 
los mozos para representar á la Corporación 
municipal en el acto de la clasificación ante la 
Comisión mixta.

Art. 95. El Ayuntamiento publicará por 
bando, con la debida antelación, el dia que se ha
ya señalado para la salida délos mozos con di
rección á la capital, citándose además perso- 

' nalmente por papeleta á cada uno de los mozos 
incluidos en el alistamiento, en la misma for
ma que se determina para el acto de la clasifi- 

: cacion ante el Ayuntamiento.
Art. 96. El comisionado, además de ir 

■ provisto de todos los documentos que se re- 
I señan en el art. 122 de la ley, llevará los ex

pedientes referentes á los mozos cuyas 
I excepciones, por cualquier concepto, tengan 

que ser revisadas ó falladas por la Comisión 
mixta de reclutamiento.

arreglo á la ley de 29 de Agosto de 1882, les 
corresponda reemplazarlos.

Art. 101. Los Diputados provinciales per
cibirán por su asistencia á las sesiones de la 
Comisión mixta las dietas á que tienen derecho 
con arreglo al art. 92 de la ley provincial, si 
la Comisión permanente no celebrara sesión 
ese dia. En ningún caso podrán percibir en 
cada día más de una dieta, cualquiera que sea 
el numero de sesiones que celebre la Comisión 
mixta y la duración de éstas.

Art. 102. Los Capitanes generales noin 
brarán el Delegado de su Autoridad de catego
ría de Jefe del Ejército que ha de formar parte 
de la Comisión mixta, en concepto de Vocal, 
dando cuenta del nombramiento al Ministerio 
de la Guerra.

Art. 103. En las capitales en que no haya 
mas que una zona de reclutamiento suplirá al 
Vicepresidente, en casos de vacante, ausencia 
ó enfermedad, el Coronel del regimiento de 
reserva de Infantería ó Caballería de los que 
residan en la capital de la provincia, nom
brándolo el Capitán general, dando cuenta del 
nombramiento al Ministerio de la Guerra.

También podrá ser nombrado en la misma 
forma y en último término para desempeñar 
dicho cargo interinamente el Coronel de la 
zona ó del regimiento de reserva de Infantería 
ó Caballería, si los hubiera en la provincia, 
fuera de la capital, atendiendo á la mayor 
prGximidad á ella y á las facilidades que ofrez
can las vías de comunicación y necesidades 
del servicio.

Art. 101. A los Jefes de la Caja de recluta 
en la Comisión mixta les reemplazarán otros 
de sus mismos empleos en la forma y por el 
orden establecido en el artículo anterior.

El Delegado de la Autoridad militar que 
deba reemplazar interinamente al propietario, 
en los casos referidos anteriormente, se procu
rará sea de la misma graduación que este. ‘

Art. 105. Los Médicos militares nombra
dos Vocales de las Comisiones mixtas desempe
ñarán el cargo con carácter permanente, de
biendo recaer el nombramiento en Jefes ú 
Oficiales del Cuerpo de Sanidad Militar, pro
puestos por el Capitán general de la región.

En las capitales donde no hubiere Médicos 
del Cuerpo de Sanidad Militar, será nombrado 
por el Capitán general el que deba formar par
te de la Comisión entre el personal facultativo 
de la región, dando cuenta del nombramiento 
al Ministerio de la Guerra, y continuará de-
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sempeñando el destino que en el Cuerpo ocupe, 
acudiendo á las sesiones de la Comisión cuan
do sea avisado por la Autoridad competente, y 
solo por el tiempo necesario.

Art. 106. El Médico civil que forma parte 
como Vocal de la Comisión mixta, será nom
brado por la Comisión provincial.

Art. 107. Los Médicos que formen parte 
de la Comisión mixta no tienen mas misión que 
la de reconocer á los mozos y demás personas 
que aleguen enfermedad ó defecto físico, limi
tándose á informar y emitir su dictámen res
pecto á dichos extremos. En su consecuencia, 
no tienen voto ni podrán intervenir en las 
deliberaciones de la Comisión mixta cuando se 
trate de excepciones que no requieran el reco
nocimiento facultativo.

Art. 108. No es obligat ría la asistencia de 
los Médicos á las sesiones que celebre la Comi
sión mixta sino cuando en ellas se traten asun
tos relativos á su profesión, siendo indispensa
ble en este caso, para que el acuerdo tenga 
validez legal, la presencia de los dos Facultati
vos civil y militar.

Art. 109. Los Jefes nombrados por los 
Capitanes generales para desempeñar interi
namente cualquier cargo en las Comisiones 
mixtas ejercerán desde luego sus funciones, 
aun cuando no hubiesen sido todavía aprobadas 
las propuestas por el Ministerio de la G tierra.

Art. 110. En casos de ausencia ó enferme
dad del Secretario de la Comisión mixta, de
sempeñará sus funciones el Oficial mayor de 
la Secretaría, y á este sustituirá el que el Ca
pitán general nombre interinamente, dando 
conocimiento al Ministerio de la Guerra, siem
pre que la vacante fuere por ausencia ó enfer
medad, pues por poco tiempo,,y no habiendo de 
funcionar la Comisión mixta, no es necesario 
sustituir al Oficial mayor.

Art. 111. Todos los Jefes y Oficiales Voca
les de las Comisiones mixtas que residan en 
puntos separados de las capitales de provincia 
disfrutarán durante el tiempo que permanez
can en ella las indemnizaciones que determina 
el reglamento, que serán satisfechas por el ra
mo de Guerra.

Art. 112. La asistencia á las sesiones de la 
Comisión mixta es obligatoria, excepción hecha 
del Gobernador, para todos los funcionarios 
que la componen, sean de carácter civil ó mi
litar, á no ser en casos de enfermedad ó por 
causa debidamente justificada. La falta dé 
cumplimiento de esto precepto liará incurrir á 

cada Vocal que lo cometa en una multa de 25 
pesetas.

Art. 113. Para deliberar es preciso la pre
sencia de la mayoría absoluta del número total 
de personas que forman parte de la Comisión 
mixta.

Para tomar acuerdo se necesita el voto de 
la mayoría de los concurrentes, no pudiendo 
ser este inferior al número que se determina en 
el párrafo anterior. En caso de empate, se re
petirá la votación al final de la sesión del mis
mo dia, y si resultase segundo empate, lo deci
dirá el voto del que presida.

Los individuos que forman parte de la Co
misión mixta son responsables de los acuerdos 
que autoricen con su voto, sin que por ningún 
concepto les sea permitido abstenerse de emi
tirlo.

Toda sesión en que se falte á lo dispuesto 
en este articulo será nula, y nulos los acuerdos 
que en la misma se hayan adoptado, siendo 
responsables los que tomaron parte en ellos 
de los perj uicios que por su culpa se irroguen 
á los mozos interesados en los expedientes que 
se declarasen nulos.

Art. 114. En todos los actos que celebren 
las Comisiones mixtas, los puestos que han de 
ocupar los individuos que las componen serán: 
despues del Vicepresidente, los Diputados 
provinciales, siguiendo los demas Vocales por 
orden de sus empleos ó de las antigüedades de 
éstos cuando fuesen del mismo, y tomando los 
últimos sitios los Médicos militar y civil.

Art. 115. Los Delegados que deban pre
senciar las operaciones del reemplazo, con 
arreglo á la ley, serán nombrados por el Ca
pitán general de la región á que pertenezca I 
el pueblo, bien por iniciativa propia, ó á 
propuesta de la Comisian mixta de recluta
miento.

Estos Delegados serán de la clase de Capi- ¡ 
tañes ó subalternos, de la escala activa ó de la 
reserva retribuida, disfrutando las indemni- , 
zaciones reglamentarias durante el tiempo 
que desempeñen dichas Comisiones.

Art. 116. Las indemnizaciones que cor
respondan á los Delegados de las Comisiones I 
mixtas de reclutamiento para inspeccionar I 
las operaciones del reemplazo en cualquier | 
pueblo de la provincia, serán satisfechas con | 
cargo á los fondos provinciales.

Dichas Corporaciones exigirán á los Ayun- ! 
tamientos respectivos el reintegro de estas j 
sumas á la Caja de la provincia.
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Art. 117. Las faltas en que incurran las 
Comisiones mixtas serán castigadas con multas 
de 50 á 250 pesetas por cada falta y persona, 
que impondrán los Gobernadores civiles cuan
do las cometan los Vocales de carácter civil, 

|y las Autoridades superiores militares délos 
'¿distritos, prévia la correspondiente comunica

ción del Gobernador déla provincia, dando 
I conocimiento de la falta cuando las cometan 

los Vocales militares, si por la ley no tuviesen 
otra pena especialmente consignada, y sin 
perj uicio de las demás responsabilidades que 

' con arreglo á derecho procediera exigirles.
Contra la imposición de dichas multas 

procede el recurso de alzada ante el Ministro 
■ de la Gobernación, en el primer caso, y ante 
\ el de la Guerra en el segundo, dentro del 
I plazo de ocho dias, contados desde el siguiente 
r á aquel en que les fué notificada la imposición 

de la multa, previa consignación de su impor
te en la Caja de Depósitos de la provincia. El 
recurso se presentará al Gobernador civil ó á 
la Autoridad superior militar del distrito, se
gún los casos, acompañando resguardo de 
haber depositado el importe de la multa, y 
despues de informar la referida Autoridad 
civil ó militar, según corresponda, lo que esti
me conveniente, la elevará al Ministro del 
ramo para que resuelva,sin ulterior recurso 
lo que estime procedente; pero para condonar 
la multa deberá oir á la Sección de Goberna- 

í cion y Fomento del Consejo de Estado.

CAPÍTULO IX.

I De la revisión ante las Comisiones mixtas ele 
reclutamiento.

Art. 118. Los Gobernadores civiles anun- 
I ciarán con ocho dias de antelación, por ban

dos y edictos publicados en los Boletines ofi- 
I cíales de la provincia, que el dia 1.9 de Abril 
I dará comienzo el acto de la revisión de 

exenciones ante las Comisiones mixtas de 
reclutamiento, y sitio donde se halle estable- 

: cido el local en que tengan que verificarse 
las sesiones, que será precisamente aquel en 
que celebren las suyas las Diputaciones pro- 

; vinciales.
Art. 119. Las sesiones de las Comisiones 

i mixtas serán públicas y durarán las horas 
i necesarias para que la revisión de todos los 
I expedientes en que tenga que entender haya 
I terminado lo más tarde el dia 30 de Junio.

En esta fecha pasará el Presidente de la 

Comisión mixta comunicación al Gobernador 
civil de la provincia, acompañando relación 
de los expedientes que queden pendientes de 
resolución en dicho dia, y causas que motivan 
su- dilación. El Gobernador inmediatamente 
dará traslado al Gobierno de las anteriores 
relaciones, con expresión de los nombres de 
los mozos que hayan quedado pendientes de 
fallo.

Las Comisiones mixtas pondrán igualmente 
en conocimiento del Gobernador de la provin
cia, para que éste lo haga á su vez al Go
bierno, el fallo que recaiga en los expedientes 
que quedaron pendientes de resolución el dia 
30 de Junio de cada año, tan pronto como 
se hagan firmes por no haberse interpuesto 
recurso de alzada.

Art. 120. Cuando la dilación en la resolu
ción de los expedientes no sea debida á prue
bas que hayan de practicarse en Ultramar, ó 
presentación de certificados de existencia en 
el Ejército de algún soldado, el Gobernador 
impondrá, ineludiblemente, y bajo su responsa
bilidad de no hacerlo, el máximum de la multa 
que la ley autoriza á cada uno de los Vocales 
que pertenecen á la Comisión mixta. Excep
tuará de esta medida á aquellos Vocales que 
justifiquen cumplidamente no serles imputable 
la falta cometida por la Comisión de que for
man parte.

Art. 121. Las Comisión es mixtas fij arán en 
la tablilla de anuncios oficiales de la Corpora
ción provincial las horas en que haya de cele
brar las sesiones. Asimismo anunciarán en la 
misma forma la relación de los expedientes 
que hayan de revisarse al dia siguiente.

Art. 122. La comparecencia del reclaman
te ante la Comisión mixta de reclutamiento es 
un acto público, con objeto de que todos los 
que se hallen interesados en el reemplazo pue
dan alegar en el acto cuanto estimen perti
nente á su derecho. Los mozos á quienes afecte 
la excepción podrán hacerse acompañar de las 
personas que elijan para que expongan en su 
nombre las razones que hayan de aducir en 
defensa de su derecho. La Comisión, oídas las 
alegaciones del interesado y las reclamaciones 
y contradicciones que se hagan, examinados 
los documentos y justificaciones de que ven
gan provistos aquellos, y teniendo presentes las 
diligencias del Ayuntamiento sobre la declara
ción de soldados, dictará en el acto la resolu
ción que corresponda, que se publicará inme
diatamente y se llevará á efecto desde luego. 
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sin perjuicio del recurso que interpongan los 
interesados.

Art. 123. La Comisión mixta, al publicar 
la resolución recaída en cada expediente, ad
vertirá á los interesados en el mismo el dere
cho que les asiste de alzarse del fallo ante el 
Ministro de la Gobernación, tiempo para inter
poner el recurso y Autoridad ante quien han 
de presentarlo, haciendo constar en el acta, 
que firmarán los interesados, el cumplimiento 
de esta disposición, y si no se hallasen presen
tes, lo harán dos testigos en su nombre.

Art. 124. Las Comisiones mixtas, cuando 
se trate de la j ustificacion que deba presentar 
un mozo de tener un hermano sirviendo por su 
suerte en el Ejército, reclamarán del Capitán 
general del distrito en que se halle el hermano 
del soldado, la certificación de su existencia en 
el Ejército y Cuerpo en el dia del sorteo, ó de 
haber fallecido á consecuencia de cualquiera 
de las causas que se mencionan en el primer 
apartado de la regla 9.a del art. 88 de la ley. 
Esta excepción no será admitida mas que en 
aquellos casos en que no asistiera al mozo nin
guna otra excepción.

Art. 125. Los padres, abuelos ó hermanos 
del mozo sorteado, cuya exención se fundé en 
un impedimento físico de aquéllos, tendrán 
que comparecer indispensablemente ante la 
Comisión mixta el dia que se haya señalado 
para la del mozo que motiva el expediente de 
exención, sirviéndoles de citación la que se 
haya hecho al referido mozo. El reconoci
miento facultativo se practicará en la misma 
forma que la determinada para el de los mozos 
que han alegado enfermedad ó defecto físico, 
teniendo las Comisiones mixtas, al dictar su 
resolución, que atenerse al dictámen faculta
tivo. Tanto en este caso como en el de que 
hayan fallado de conformidad con el dictamen 
médico, los interesados podrán alzarse ante el 
Ministro de la Gobernación en el plazo y 
forma que determina el art. 134 de la ley, 
teniendo las Comisiones mixtas que hacerles 
la advertencia del derecho que les asiste de 
recurrir contra el referido acuerdo, cuya 
advertencia se hará en la forma que se indica 
en el art. 61 de este reglamento.

En caso de que la persona sujeta á recono
cimiento médico no comparezca por imposibi
lidad material ó causa debidamente justificada, 
se le señalará nuevo dia para que se presente, 
y si en éste tampoco lo verificase, se declarará 
pj mozo soldado.

Cuando la falta de presentación obedeciera 
á impedimento físico que notoriamente le 
imposibilitara en absoluto de trasladarse á la 
capital, y cuyo hecho fuera acreditado por el 
Alcalde, Cura párroco, Médico titular y dos 
interesados en el reémplazo, la Comisión mix
ta podrá delegar el reconocimiento facultativo 
en dos Médicos de la misma localidad en que 
resida el paciente, ó de las mas inmediatas, 
caso necesario. Los gastos que origine este 
reconocimiento, por el traslado del Médico 
cuando fuese indispensable y los honorarios 
á que tienen derecho con arreglo al art. 129 
de la ley, serán abonados por la parte interesa
da si no fuera notoriamente pobre, y en este 
caso los satisfará el Ayuntamiento.

Art. 126. No se admitirá ninguna excep
ción que no se haya alegado ante el Ayunta
miento en el acto de la clasificación del 
mozo respectivo, ó haya sobrevenido con 
posterioridad al acto de la clasificación y antes 
de la víspera del dia señalado para empren
der los mozos la marcha á la capital, con ar
reglo á lo que dispono el art. 104 de la ley. 
Cuando las causas que motivan la excepción 
sobrevengan desde la víspera del dia señala
do para emprender la marcha á la capital, 
hasta el ingreso en Caja de los mozos, se ale- 
garánante la Comisión mixta, la que dispon
drá se instruya el expediente con la mayor 
brevedad posible, debiendo ser fallado por el 
Ayuntamiento dentro del plazo que la Comi
sión designe, remitiendo aquél el expediente, 
una vez ultimado, á la citada Comisión para 
que lo revise.

Cuando tenga lugar el caso previsto en el 
art. 89 de la ley, si no se hubiera verificado 
el ingreso en Caja del mozo, se alegará la 
exención ante la Comisión mixta, dentro pre
cisamente de los diez dias siguientes al de 
haber llegado á conocimiento del mozo inte
resado el suceso que la. motiva.

Si el caso ocurre despues del ingreso en 
Caja del mozo, éste presentará su alegación 
ante el Jefe del Cuerpo á que pertenezca, el 
cual la remitirá á la Comisión mixta de la 
provincia á que pertenezca el reclamante; la 
Comisión, una vez resuelto el expediente, 
comunicará al citado Jefe de Cuerpo la reso
lución que haya recaído puraque la ponga en 
conocimiento del interesado, advirtiéndole al 
mismo tiempo el derecho que le asiste para al
zarse, por su conducto, ante el Ministro de la 
Guerra del fallo dictado por la Comisión mixta.
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De igual modo se admitirán y tramitarán 
las excepciones qne aleguen los soldados en 
todo el tiempo que dure la obligación de ser
vir en filas.

En todos los casos á que se refiere este 
articulo, sólo serán atendidas aquellas excep- 

, ciones originadas por fuerza mayor, como 
fallecimiento de los padres, abuelos ó hermanos 
que las "produzcan, inutilidad de los mismos, 
sobrevenida involuntariamente, ó por cumplir 
las edades señaladas en la ley.

Art. 127. Los fallos que dicten las Comi
siones mixtas serán ejecutivos, sin perjuicio 
del recurso que interpongan los interesados 
ante el Ministerio de la Gobernación.

El Síndico ó Delegado del Ayuntamiento 
que asista á las sesiones de la Comisión mixta 

■será el encargado de comunicar las resolu
ciones de la misma á los Alcaldes respectivos,

■ y éstos las harán conocer á los interesados por 
H medio de cédulas duplicadas, de las cuales,

I una recogerán con el recibí de éstos, dando 
cuenta á la Comisión mixta por certificado en 
que conste haberlo así cumplido.

La falta de cumplimiento por loanterior-
■ mente dispuesto, ó La demora en llevarlo á 

cabo, hará incurrir á los Ayuntamientos y 
Alcaldes en el máximun de la multa que auto-

eriza la ley Municipal, que será exigida por la 
■Comisión mixta, incurriendo en responsabilidad 

caso de no verificarlo.
Art. 128. El mozo que haya quedado ex- 

■ceptuado del servicio militar por haber ale7 
K gado mantenía con el producto de su trabajo 
■á sus padres, abuelos, hermanos huérfanos de 
■padre y madre, ó persona que lo hubiera 
.criado y educado, ingresará en filas si desa- 

■tiende voluntariamente la obligación que con 
Hsu familia ha contraído, debiendo vigilar su 

exacto cumplimiento las Autoridades civiles y 
■militares.

Art. 129. En todos los casos de exclusión 
|| total ó temporal por falta de talla ó defecto 
■físico, será precisa la comparecencia de los 
■ mozos ante la Comisión mixta de reclutamien- 
■to, para ser tallados y reconocidos definitiva- 
H mente. Estos mozos tendrán que identificar su 
|| persona ante la Comisión referida.

Caso de no comparecer, se entenderá re- 
I" nuncian la -excepción y serán declarados sol- 

dados.
Art. 130. La comprobación de la talla de 

los mozos se llevará á caljo con arreglo á lo 
■que determina el art. 128 de la ley y el GO de

- 
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este reglamento, podiendo la Comisión mixta 
separarse del dictámen de los talladores.

Art. 131. Cuando un mozo alegue enfer
medad ó defecto físico, se practicará el recono
cimiento por los Facultativos de la Comisión 
mixta, con sujeción á lo que dispone el art. 129 
de la ley. La resolución de los Facultativos, ó 
en su caso la del Tribunal médico militar del 
distrito, será ejecutoria, y por lo tanto, á ella 
tendrá que atenerse la Comisión mixta para 
dictar su fallo.

Art. 132. Los acuerdos que dicten las Co
misiones mixtas con arreglo á lo que prescri
ben los dos artículos anteriores, serán defini
tivos, y no se admitirá respecto de ellos re
curso alguno, salvo cuando las Comisiones se 
hubiesen separado del dictámen de los talla
dores.

Art. 133. Cuando los fallos de las Comi
siones mixtas sean confirmatorios de los del 
Ayuntamiento, no podrá apelarse de ellos, 
admitiéndose únicamente el recurso de nuli
dad fundado en la infracción de alguna de las 
prescripciones de la ley. En el escrito del re
currente tendrá que citarse el artículo ó artí
culos de la ley que se conceptúen infringidos, 
sin que puedan ventilarse cuestiones de hecho 
ni aducirse nuevas pruebas por parte de los 
interesados.

La Sección correspondiente del Consejo de 
Estado se limitará en estos casos á resolver si 
existe ó no la infracción denunciada, pero sin 
entrar en el fondo de la cuestión. Esto, no obs
tante, cuando en el expediente aparecieran 
indicios ó sospechas de fraude, la Sección de 
Gobernación y Fomento deleitado Consejo lo 
revisará, proponiendo al Gobierno lo que esti
me conducente.

Art. 134. Cuando un mozo que alegue en
fermedad tenga que quedar sujeto á un periodo 
de observación ante el ramo de Guerra, pasará 
á sufrir esta en los hospitales militares, si los 
hubiere en la capital de la provincia, ó en su 
defecto en los civiles, pero quedando sujeto el 
mozo á la inspección facultativa de los Médicos 
de Sanidad militar.

Art. 135. Las Diputaciones provinciales 
facilitarán, dentro del mismo edificio donde 
celebro sus sesiones la Comisión mixta, local 
adecuado para el reconocimiento de las per
sonas sujetas á inspección facultativa, así 
como los instrumentos, aparatos y enseres que 
sean precisos para llevar á cabo en debida 
forma dichas operaciones.
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Art. 136. Las Comisiones mixtas cuidarán 
de que los Ayuntamientos cumplan puntual
mente con la obligación que la ley les impone 
de ultimar todos los expedientes en la época 
que la misma determina, multando á las Corpo
raciones municipales que no hubiesen resuelto 
todos para el dia 31 de Marzo, quedando res
ponsables de los perjuicios que puedan irro
garse á los pueblos y mozos interesados por la 
la falta de cumplimiento á este precepto.

Igual penalidad exigirán los Gobernadores 
y Autoridades superiores militares del distrito 
á las Comisiones mixtas que sin causa debida
mente justificada no hubieran ultimado y re
suelto todos los expedientes sometidos á su 
conocimiento el dia 30 de Junio lo mas tarde, 
quedando responsables, como los Ayuntamien
tos, de los perj uicios que por su falta se irro
guen á los pueblos y mozos interesados en el 
alistamiento. Asimismo los Gobernadores y 
Autoridades militares del distrito serán res
ponsables de las multas que respectivamente 
dejasen de impone)1 á las Comisiones mixtas ó 
á sus Vocales, cuando incurrieren en cualquie
ra de las faltas que en este reglamento se 
consignan.

Art. 137. Las referidas Diputaciones pro
vinciales facilitarán también á las Comisiones 
mixtas los escribientes quesean necesarios, 
el material, efectos de escritorio y demás ele
mentos que sean precisos para que los trabajos 
se ejecuten sin entorpecimientos ni dificulta
des de ninguna especie.

Art. 138. Durante la época de vacaciones 
del Consejo de Estado, ósea desde el 15 de 
Julio en adelante; la Sección de Gobernación 
y Fomento tramitará con urgencia cuantos 
asuntos se sometan á su decisión en los casos 
que la ley determina.

Art. 139. El Ministro de la Guerra desi
gnará los Consejeros del Supremo de Guerra 
y Marina que, como propietario ó suplente en 
su caso, han de asistir á las sesiones que 
celebre la Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado, cuando se trate de inci
dencias de quintas, poniendo oportunamente 
dichos nombramientos en conocimiento del 
Pi esidente de la citada Sección, y cuidando 
los Consejeros designados de pasar á la Secre
taria general del alto Cuerpo nota de sus 
domicilios para que puedan ser citados opor
tunamente cuando tengan que concurrir al 
Consejo.

Caso de enfermedad repentina ó imposibi

lidad de asistir á la sesión de la Sección del 
Consejo de Estado para que estuviera convo
cado el Consejero propietario, pasará aviso al 
suplente para que asista en su representación. 
Si la enfermedad se prolongara ó la ausencia 
fuera larga, lo comunicará á la Secretaria 
general del Consejo de Estado para que desde 
luego sea citado el suplente.

CAPÍTULO x.

De las reclamaciones contra los fallos ele las 
Comisiones mixtas.

Art. 140. Los recursos se entablarán ante 
el Ministro de la Gobernación, presentándolos 
á la Comisión mixta dentro precisamente de 
los quince dias siguientes á aquel en que se 
hizo saber la resolución al interesado, anotán
dose por el Secretario de la Comisión mixta, 
al margen de la' instancia, la fecha en que 
fué entregado el documento, y dando al 
interesado recibo en que se haga anotar la 
fecha de la entrega. No será admitida ninguna 
instancia que no se presente dentro del plazo 
marcado por la ley.

No se dará tampoco curso por la Comisión 
mixta á ningún _ recurso que se presente por 
otro conducto que el suyo.

Estos recursos no suspenderán en ningún 
caso la ejecución de los acuerdos de la Comi
sión mixta.

Art. 141. La Comisión mixta tan pronto 
como se presente la instancia del reclamante, 
instruirá el expediente en el plazo mas breve 
posible con sujeción á lo determinado en el 
art.. 136 de la ley, y una vez ultimado, lo 
remitirá á la Sección general del Consejo de 
Estado con todos los documentos y anteceden
tes que en el citado articulo se especifican, 
uniendo además el expediente original del 
mozo incoado por el Ayuntamiento. La Comi
sión acompañará índice de cuantos documen
tos se remitan, que será firmado p,or el Vicepre
sidente de la Comisión provincial y Secretario 
de la Comisión mixta.

Art. 142. El tiempo para la instrucción y 
tramitación de estos expedientes no excederá 
en ningún caso de un mes, incurriendo la 
Comisión mixta en responsabilidad cuando 
dejase de ultimarlos en este plazo, y en una 
multa de 50 á 250 pesetas por persona, que 
impondrá imprescindiblemente el Gobernador 
á todos los Vocales que fueran culpables de la 
demora, á no ser que justificaran cumplida- 



tóente la imposibilidad material de haber 
terminado el expediente en el plazo arriba 
indicado.

capítulo xi.
Del ingreso de los mozos en Caja.

Art. 143. Los Gobernadores de las pro
vincias publicarán ocho dias antes del señala
do para el ingreso de los mozos en Caja el dia 
en que ésta haya de verificarse, que será el 
l.° de Agosto, si el Gobierno no hubiese alte
rado la fecha. Los Alcaldes, por edictos, ban
dos, pregones, ó en la forma que en la locali
dad se acostumbre, lo harán público para que 
llegue á conocimiento de cuantos pueda inte
resarles dicho acto.

Art. 144. El acto de la concurrencia al
ingreso en Caja es voluntario, pudiendo dejar 
de asistir, sin responsabilidad de ninguna 
clase, los mozos que no puedan ó no quieran 
hacerlo.

La operación se llevará á cabo con arreglo 
á lo que disponen los artículos 144 y 145 de
la ley.

Art. 145. Los pases correspondientes á 
los mozos declarados soldados para ingresar 
en filas, como los correspondientes á los de
clarados condicionales y eximidos del servicio 
activo en los Cuerpos armados, se entregarán 
al comisionado del Ayuntamiento, haciéndose 
constar en ellos el número que haya cabido en 
suerte á los interesados.

El Alcalde llamará á los interesados al 
Ayuntamiento, entregándoles á su presencia 
el Delegado los pases, y leyéndoles las preven

id clones expresadas al dorso, de cuyo acto cer- 
I tificará el Alcalde bajo su firma y el sello del 
I Ayuntamiento.

Cuando algún mozo no resida en la locali-
| dad donde resulte alistado, el Alcalde de este 
I pueblo remitirá al del punto en que aquél se en- 
í cu entre el pase, para que, llamando al interesa

do, se lo entregue, leyéndole al mismo tiempo 
I las prevenciones antes indicadas. Una vez 
I hecho esto, dirigirá comunicación al Alcalde 
1 remitente, dándole cuenta de haber leído las 
I prevenciones y entregado el pase al mozo á 
| quien se refiere aquél.

CAPÍTULO XII.

E Del señalamiento del contingente para el Ejército 
de la península y Ultramar.

Art. 146. Los mozos á que se refiere el 
art. 31 de la ley de Reclutamiento vigente, y 
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los demás que obtengan los números ñlás 
bajos, por órden correlativo, hasta completar 
el número que á cada zona corresponda en
tregar, según designación que haga el Ministro 
de la Guerra, serán designados á los Ejércitos 
de Ultramar. Si los comprendidos en el art. 31 
completan en alguna zona el cupo que la cor
responda cubrir en Ultramar, no será destina
do á aquellos Ejércitos ningún mozo sorteado 
en la referida zona, por bajo que sea el núme
ro que haya obtenido; y si excediera dicho 
número del que deba suministrar para las pro
vincias Ultramarinas, pasarán á estas posesio
nes por cuenta de una de las zonas inmediatas, 
prefiriéndose las de la misma provincia.

CAPÍTULO XIII.

De la distribución del contingente.

Art. 147. Por el Ministerio de la Guerra 
se publicará todos los años, antes de disponer
se la concentración del contingente para su 
destino á Cuerpo, un estado en que se deter
minará la fuerza reglamentaria para haberes 
que, según presupuesto, debe constituir la 
plantilla de cada unidad orgánica, secciones 
armadas y establecimientos militares.

Art. 148. Las partidas receptoras, en ge
neral, se compondrán de un Capitán y un su
balterno, de un subalterno ó de un sargento, 
según la importancia del contingente que 
hayan de sacar. El personal de tropa no exce
derá de tres individuos, de ellos uno por lo 
menos cabo, sin contar los asistentes de los 
Oficiales de la partida, llevando corneta si hu
bieren de hacer marcha por jornadas ordi
narias.

Art. 149. Las partidas receptoras se halla
rán en la capitalidad de las zonas que les han de 
facilitar el contingente el mismo dia designado 
para la concentración y destino á Cuerpo de 
los reclutas, para lo cual les facilitarán los 
correspondientes pasaportes los Capitanes ge
néralos respectivos, debiendo hacer uso de las 
vias férreas y marítimas por cuenta del Estado, 
delegando también en las Autoridades milita
res de las provincias las facultades de expe
dirlos con igual objeto, para mayor rapidez 
del servicio.

En igual forma que la marcha harán las 
partidas el viaje de regreso al incorporarse 
con los reclutas.

Art. 150. Para que la elección de reclutas 
pueda efectuarse con representantes de todas 
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las armas é institutos que concurran á la mis
ma zona, y evitar, á la vez, el movimiento de 
excesivo personal de todos los Cuerpos, los 
regimientos de Infantería, los de Caballería, 
los batallones de Cazadores, la compañía de 
mar de Melilla y la Academia de Administra
ción militar, enviarán partidas receptoras á 
las zonas que se les señalen.

La Brigada Obrera y Topográfica de Estado 
Mayor y los escuadrones regional Cazadores 
de Mallorca y Cazadores de Melilla, Academia 
de Caballería, Establecimientos de remonta y 
Depósitos de sementales, verificarán la elec
ción en la forma que se determine por el Mi
nisterio de la Guerra, en las zonas que el mis
mo designe al hacer la distribución del con
tingente.

Art. 151. Las unidades orgánicas y esta
blecimientos de Artillería, Ingenieros y la 
brigada de tropas de Administración y Sani
dad militar, serán representadas por oficiales 
ó sargentos de Cuerpos de la propia arma ó 
instituto, nombrados por los Comandantes 
generales, Intendentes é Inspectores respecti
vamente de las regiones en que están situadas 
las zonas que han de facilitar los reclutas.

Art. 152. Los Oficiales y sargentos que 
representen en el acto de la elección á otros 
Cuerpos que no sean los suyos, socorrerán á 
los reclutas que saquen, formalizarán los jus
tificantes de revista, solicitarán el pasaporte 
para su incorporación, efectuarán las opera
ciones necesarias para el embarco de los 
mismos, entregando las filiaciones y cargos 
de los socorros que hayan facilitado al Cuerpo 
á que se incorporen los reclutas, ó á represen
tante de éste si antes les entregan.

Art. 153. A la hora que designe la Auto
ridad militar correspondiente, y á presencia 
de todos los representantes de los Cuerpos 
que han de elegir los reclutas, el Jefe de la 
zona dispondrá la reunión de los que por su 
oficio ó conocimientos sean de reconocida 
utilidad para los institutos especiales, por 
grupos de oficios, y el resto del Cuerpo se 
formará por estatura, con arreglo á la que 
hayan dado en la talla de la Caja.

Art. 154. El Jefe de la zona dispondríi 
asi mismo qne en el local donde se reunan los 
reclutas á que se refiere el artículo anterior 
se presenten á los receptores las filiaciones 
de los individuos que no hayan asistido á la 
concentración, habiendo recibido los pases, 
con objeto de que puedan ser elegidos é in

corporarse á sus Cuerpos, cuando despues de 
haber cesado las causas que motivaron su 
falta al acto de la elección así se disponga por 
sus Jefes respectivos.

Art. 155. Reunidas las relaciones por el 
Jefe de la zona, se establecerá un orden de 
alternativa proporcional entre los Cuerpos 
que tengan comunidad de oficios, con relación
al numero de reclutas que deban sacar, sor
teando entre sí para establecer turno.

Art. 156. Hecho el sorteo, empezará la 
elección, sacando por el orden que les haya 
cabido en suerte: Artillería dos, uno Ingenieros, 
uno Infantería de Marina, dos Caballería, 
eligiendo con preferencia los regimientos de 
Dragones, y repitiéndose estos turnos hasta 
que hayan cubierto sus respectivos confi
gentes.

Art. 157. El Cuerpo de Ingenieros elegirá 
para su regimiento de Pontoneros: aparejado
res, marineros, barqueros, pescadores, arrieros, 
carpinteros, carreteros, herreros y forjadores.

Para el batallón de Telégrafos: telegrafis
tas, empleados del Cuerpo de Telégrafos, 
Maestros de instrucción primaria, relojeros, 
cerrajeros, plateros, arrieros y basteros.

Para el batallón de Ferrocarriles: maqui
nistas, empleados en las estaciones, obreros y 
asentadores de vías férreas, fogoneros, her
reros, carpinteros, albañiles, barreneros, can
teros, ebanistas, relojeros, carreteros, guarni
cioneros, ajustadores, guardaagujas, guarda
frenos, telegrafistas factores y conductores de 
tren.

Para la brigada Topográfica: topógrafos, 
agrimensores, portamiras, delineantes y Maes
tros de instrucción primaria.

Para los regimientos de Zapadores: albañi
les, canteros, barreneros, soladores, herreros y 
carpinteros.

Y para la compañía de Obreros: carpinte
ros, ebanistas, torneros, aserradores mecánicos, 
carreteros, cerrajeros, cerrajeros mecánicos, 
ajustadores de máquinas, torneros en metales, 
maquinistas, herreros, caldereros, fundidores, 
modelistas, hojalateros, tallistas, guarnicione
ros,basteros, silleros y pintores.

Art. 158. El arma de Artillería elegirá! 
ajustadores, armeros, torneros de metales y 
de madera, artificieros, pintores, carpinteros, 
carreteros, guarnicioneros, herreros, basteros, 
herradores y forjadores, y como alguno de 
estos oficios no son de inmediata aplicación 
en los regimientos y batallones de plaza, sinó 
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para nutrir despues las compañías de obreros 
y las dotaciones de las Escuelas de tiro, solo 
elegirán el número necesario para aquel 
objeto.

Art. 159. El arma de Caballería, en par
ticipación con la de Artillería, y en proporción 
de tres á uno, elegirá veterinarios, herradores 
y forjadores que haya en las zonas, sin tener 
en cuenta la talla.

Art. 160. La Brigada Obrera y Topográ
fica de Estado Mayor elegirá: cajistas, marca
dores, y maquinistas de imprenta y litografía, 
encuadernadores, dibujantes, pintores y es
tampadores, fotógrafos, carpinteros y granea 
dores, de los ya examinados por el Depósito 
de la Guerra, para lo cual, el Jefe del mismo 
remitirá á los de las zonas relación nominal 
de aquéllos antes de verificarse la saca.

También elegirá auxiliadores topógrafos y 
reclutas á propósito para los trabajos de 
campo en el número señalado en ambas elec
ciones para el completo de las bajas que se 
han de reemplazar.

Art. 161. La brigada de tropas de Admi
nistración Militar elegirá panaderos, moline
ros, carreros, conductores, carreteros, arrieros, 
maquinistas, herradores, forjadores, guarnicio
neros, herreros y carpinteros.

Art. 162. La brigada de tropas de Sani
dad Militar elegirá: estudiantes de Medicina, 
Farmacia, practicantes, enfermeros y reclutas 
á propósito para el servicio de hospitales; y 
para la sección de ambulancia, carreros, con
ductores, herradores, forjadores, silleros y 
guarnicioneros, alternando en la elección con 
los que tienen turno preferente.

Art. 163. La compañía de mar de Malilla 
elegirá los reclutas que necesite de las zonas 
del litoral marítimo más próximas, alternando 
proporcionalmente en la elección con la Infan
tería de Marina.

Art. 16-1. Los Establecimientos de Re
monta y Depósitos de sementales elegirán: 

' yegüeros ó potreros, pastores, labradores, 
carreteros, arrieros, esparteros, carpinteros, 
aladraros, herreros, albañiles, talabarteros, 
herradores, forjadores, hortelanos, esquilado
res, vaqueros, picadores, desbravadores y mo
zos de cuadra.

Art. 165. Para efectuar las elecciones 
preferentes á que se refieren los artículos an- 

| teriores, cada receptor ó representante de los 
I Cuerpos con derecho á elegir presentará rela- 
I cion numérica, autorizada por el Jefe princi

pal de la unidad respectiva, de los reclutas 
que ha de sacar de cada uno de los oficios 
mencionados.

Art. 166. Hecha la elección, si no hubiesen 
cubierto el cupo el arma de Artillería y el 
Cuerpo de Ingenieros, aquélla para sus regi
mientos de montaña y éste para el de ponto
neros, elegirán los reclutas que alcancen la 
talla de 1'710 metros, con la robustez necesa
ria para servir en esos Cuerpos, hasta com
pletar el número, estableciendo también entre 
sí la proporcionalidad y turno indicado en el 
mismo artículo.

Art. 167. La Infantería de Marina reem
plazará sus bajas sacando el número de reclu
tas que se le designen, con arreglo á las ins
trucciones que dicte su Ministerio.

Art. 168. Terminada la elección á que se 
refieren los articulos anteriores, el arma de 
Infantería se distribuirá el resto de los reclu
tas hasta completar el contingente asignado á 
cada unidad orgánica, y si á una misma zona 
concurrieran diferentes Cuerpos, alternarán 
entre si estableciendo la proporción y turno á 
que se refiere el art. 155.

Art. 169. Las unidades, secciones y esta
blecimientos que se nutren del reemplazo, 
incorporarán á filas el número de reclutas 
que se les designen para el completo de la 
fuerza reglamentaria, y expedirán licencia 
ilimitada por exceso de fuerza á los que 
resulten sobrantes.

Art. 170. Los reclutas sobrantes 'en las 
zonas, despues de quedar completo elcontin- 

' gente señalado á, cada Cuerpo, serán destina
dos proporcionalmente á las unidades del arma 
de Infantería que se nutren de ellas, expidién
doles licencia ilimitada por los Oficiales re
ceptores, sin quedar en la zona recluta alguno 
pendiente de destino á Cuerpo.

En las zonas complementarias serán dis
tribuidos los reclutas sobrantes entre los 
Cuerpos de Infantería que concurran á la 
elección.

Art. 171. Al hacerse cargo de los reclu
tas el Oficial receptor, le entregará el Jefe de 
la zona las filiaciones autorizadas con las'notas 
correspondientes, consignando en ellas el nú
mero que obtuvo cada mozo en el sorteo de su 
pueblo, y el Cuerpo para que fué elegido.

Art. 172. Si por efecto de las bajas pro
ducidas en la zona no pudieran recibir los 
Cuerpos el completo de los reclutas asignados, 
darán cuenta los Coroneles de las zonas por 
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el medio mas rápido álos Capitanes generales 
de sus regiones, para que estas Autoridades 
puedan disponer que se faciliten los reclutas 
necesarios para el completo del contingente 
por las zonas próximas que tengan exceso.

Un Oficial de estas zonas, nombrado por. 
el Coronel, representará al Oficial receptor, 
al cual entregará los reclutas y documentación 
en el punto que se ordene.

Art. 173. El recluta elegido personalmente 
en la zona para servir en cualquiera de las 
Armas ó Institutos, no podrá ser rechazado 
por ningún motivo.

Art. 174. Después de terminada la saca, 
los Jefes de todas las unidades orgánicas 
darán cuenta al Ministerio de la Guerra del 
número de reclutas que se les asignaron, del 
que han incorporado á filas y del que han 
mandado á sus casas con licencia ilimitada por 
exceso de fuerza, expresando las zonas de su 
procedencia.

Art. 175. Los Jefes de las zonas de reclu
tamiento remitirán asimismo á dicho Ministe
rio, al concluir la distribución de reclutas, 
relación del número total asignado como cupo 
y Cuerpos que los han elegido, con expresión 
de los que han faltado á la concentración, y 
bajas por todos conceptos, con sujeción al 
modelo siguiente:

Zona de reclutamiento de.... Número....

Cupo asignado á esta zona por Real órden 
de  de  último.

DISTRIBUCION.

Al regimiento de '
Al regimiento de. ................................
A la prinera brigada de Administración! 

militar.................................................. f
Etc., etc  
Redimidos hasta la fecha / 
Exceptuados................................................ I
Fallecidos I 
Inútiles ] 
Etc., etc........................................................ !

Igual.

(Fecha y firma.)

Art. 176. Las Autoridades militares auto
rizarán los telegramas que les presenten los 
Jefes de Cuerpo y los Comandantes de parti
das receptoras relativos á noticias que hayan 
de comunicarse para el mejor servicio.

Art. 177. Los Capitanes generales están 
autorizados para dictar las instrucciones que

 

estimen convenientes, resolviendo por si 
cuantas dudas les sean consultadas, á menos 
que, atendida su naturaleza ó importancia, 
consideren indispensable elevarlas al Minis
terio de la Guerra.

Art. 178. Desde que los reclutas salen de 
sus casas para la concentración á la zona 
serán s ocorridos á razón de 0'50 pesetas dia
rias por los Comisionados de los Ayuntamien
tos, reintegr ando su importe las zonas, que « 
reclamarán todos los socorros facilitados hasta 
el dia que se haga cargo de los reclutas la 
partida receptora, encargándose ésta, desde 
la fecha de la elección, de suministrarles el 
haber y pan que disfruten los individuos del 
Cuerpo en que deben ser alta.

Cuando dichos reclutas se incorporen á los 
Cuerpos, disfrutarán el haber y pan desde el 
día en que se presenten en las unidades á que 
hubieren sido destinados.

Las zonas y partidas receptoras forma- I 
fizarán los j ustificantes de revista con arreglo 
á lo preceptuado en el reglamento vigente.

CAPÍTULO XIV.

De la redención, sustitución, cambios de situa
ción y de número.

Art. 179. Los mozos comprendidos en el 
art. 31 de la vigente ley de Reclutamiento 
podrán redimir el servicio ordinario de guar
nición en los Cuerpos armados mediante el 
pago de 2.000 pesetas, quedando en la situa
ción que determina el art. 172 de la citada 
ley.

Art. 180. Cuando no se presenten en las 
zonas las cartas de pago de los individuos que 
se redimieron del servicio militar activo 
dentro del término legal, los Capitanes gene
rales dispondrán su admisión y que los reclu
tas pasen desde luego á la situación de de
pósito.

Art. 181. Lascarías de pago de los indi
viduos redimidos á metálico quedarán unidas 
á las filiaciones de los interesados, remitién
dose copia autorizada de las mismas á la 
Comisión mixta de reclutamiento.

Art. 182. Los individuos que sirven en el 
Ejército como voluntarios podrán redimirse 
á metálico por 1.500 pesetas, quedando libres 
del compromiso que contrajeron. Si después 
fueren incluidos en alistamiento, quedarán 
sujetos á las mismas responsabilidades que los 
demás mozos de su reemplazo, pudiendo redi-
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mirse nuevamente en los plazos consignados 
en la ley; pero si les correspondiese servir en 
activo, les servirá de abono el tiempo que 
hubiesen servido sin premio.

Art. 183. Los mozos sujetos á observa
ción no pueden redimirse á metálico hasta que 
se dicte fallo definitivo acerca de su ulilidad ó 
inutilidad.

Art. 184. Los individuos redimidos á me
tálico permanecerán en la situación de reclutas 
en depósito, sin incorporarse á recibir instruc
ción en servicio activo permanente, mientras 
no se dispóngala incorporación de los redimi
dos de su reemplazo.

En el caso de que estos reclutas hubieren 
solicitado la devolución del depósito, quedarán 
sujetos á las mismas responsabilidades que 
los excedentes de cupo de su reemplazo, una 
vez que voluntariamente renunciaron al be
neficio de la redención, percibiendo el depósi-

■ to que prestaron para no ingresar en filas.
Art. 185. La Comisión mixta de recluta- 

. miento, que debe tener en su poder las cartas 
de pago de los individuos residentes en Ul-

■ tramar ó en el extranjero, verificará la reden
ción de los mismos dentro del término legal,

1 cuando aquellos no acudiesen al llamamiento.
Art. 186. Los Jefes de zona remitirán 

| mensualmente al Ministerio de la Guerra una 
K relación nominal de los individuos que se han 

redimido á metálico, expresando el número 
1 que obtuvieron en el sorteo, la fecha en que 
É se verificó la redención y Delegación de Ha- 
■cienda en que se efectuó el ingreso.

Art. 187. Los que soliciten la devolución 
I de redenciones dirigirán instancia á S. M., 

que presentarán al Jefe de la zona, quien
■ informará al margen, expresando el número 

que el interesado obtuvo en el sorteo, fecha
■en que se efectuó la redención y Delegación 
B de Hacienda en que se hizo el depósito de las 
■1.500 ó 2.000 pesetas, y remitirá la instancia á 

la Comisión mixta.
Esta unirá al expediente una certificación 

en que se justifique si al interesado le corres- 
I pondió ó no prestar ó no servicio en los 
B Cuerpos armados, y dirigirá el expediente así 

informado al Ministerio de la Guerra para la 
» resolución que proceda.

Art. 188. Justificado el derecho á la de- 
E: volucion de redención á que se refieren los 
I. artículos 175, 176 y 177 de la ley, por el 
■Ministerio de la Guerra se dará traslado de 

la orden que se dirija al Capitán general de 

la región respectiva y al Ordenador de pagos 
de Guerra, con objeto de que dicho funciona
rio la tramite al Ministerio de Hacienda, si 
así procediese, y en vista de las anotaciones 
que se hubieren hecho por los datos recibidos 
de las zonas en 'que se hubieren presentado 
oportunamente las cartas de pago correspon
dientes á la devolución.

Art. 189. El importe de la redención que 
deba devolverse, según lo dispuesto en el 
art. 175 de la ley, lo percibirá el individuo que 
efectúe el depósito ó la persona apoderada en 
forma legal.

Art. 190. Se llama sustitución, para los 
efectos de la ley de reclutamiento y reempla
zo, el acto de subrogar un recluta sus obli
gaciones militares en un individuo licenciado 
del Ejército.

Art. 191. Las instancias documentadas 
en solicitud de sustitución se dirigirán al 
Capitán general de la región á que pertenezca 
la zona del que desee ser sustituido.

El Jefe de la zona examinará con deten
ción, y comprobará, cuando lo crea necesario, 
la legitimidad de la documentación presenta
da, cursando el expediente con su índice al 
Subinspector de tropas ó á la_Autoridad mili
tar en quien haya delegado sus atribuciones 
el Capitán general, con el fin de que recaiga 
en el expediente la resolución que corres- , 
ponda.

La tramitación de estos expedientes se 
verificará en un plazo brevísimo, teniendo en 
cuenta la prescripción de este beneficio de no 
verificarse en el término legal.

Art. 192. Los sustitutos de individuos á 
los que haya correspondido servir en Ultra
mar marcharán á sus casas en expectación 
de embarco en las condiciones que lo verifica
rían los sustituidos.

Art. 193. Los Capitanes generales de las 
regiones están autorizados para aceptar las 
renuncias de empleos á los sargentos y cabos 
de las reservas cuando lo soliciten para ingre
sar como sustitutos.

Art. 194. Los individuos exceptuados del 
servicio activo por razón de su estatura, pue
den ingresar en' concepto de sustitutos si 
despues de declarada definitivamente su excep
ción alcanzan la talla reglamentaria y reunen 
las demás condiciones requeridas.

Art. 195. Cuando desertare un sustituto y 
sea repuesto con otro su plaza, prevalecerá la 
segunda sustitución, aunque el primero se 
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presente ó sea aprehendido, destinándosele á 
éste á servir á Ultramar como castigo de su 
falta.

Art. 196. La responsabilidad del sustituto 
y sustituido á que se refiere el art. 187 de la 
ley, empezará á contarse desde el dia del 
embarco del sustituto.

Art. 197. Los Jefes de Cuerpo en que 
sirvan los sustitutos que deserten y no den 
cuenta inmediata á la Autoridad militar de 
que dependan, dejando transcurrir el plazo 
que determina el art. 187 de la ley sin llenar 
dicho requisito, repondrán la plaza del susti
tuto en la forma expresada en dicho articulo.

Art. 198. El sustituto abonará á cada Mé
dico de los nombrados para reconocerle 2 
pesetas 50 céntimos por este servicio.

Art. 199. Autorizada la Diputación foral 
de Navarra para cubrir el todo ó parte del 
cupo activo con sustitutos, los expedientes de 
éstos serán tramitados por la zona de Pamplo
na en el tiempo y en las condiciones consig
nadas en la ley.

Art. 200. Se llama cambio de situación, 
para los efectos de la ley, el que verifica un 
individuo del cupo de Ultramar con otro que 
pertenezca al Ejército en situación de depósi
to, en reserva activa ó segunda reserva.

Art. 201. Los reclutas pertenecientes á 
un mismo reemplazo, que por razón del nú
mero que hayan obtenido en el sorteo y por 
el cupo asignado á su zona les corresponda 
servir en activo, podrán cambiar de situación 
ó de número si uno de ellos estuviere incluido 
en el cupo de Ultramar.

Las instancias se dirigirán al Capitán ge
neral de la región en que esté situada la 
zona á que pertenezca el recluta del cupo de 
Ultramar por conducto del Jefe de la misma, 
quien se limitará á informar el distrito en que 
deba servir dicho recluta, cursándose la ins
tancia del que pertenece al cupo de la Penín
sula. al Capitán general de la región á que 
corresponda la zona, si fuere de otro distrito, 
acompañando copia de la filiación del que 
debe servir en la Península y reclamando la 
del que debe prestar sus servicios en Ultra
mar, en virtud del cambio solicitado.

Ambos reclutas ingresaran en las zonas 
correspondientes á su nueva situación, siendo, 
de su cuenta los gastos de viaje que efectúen 
pala su presentación en el dia en que deban 
concentrarse en ellas para su destino á Cuer
po ó para el embarco.

Art. 202. Se llama cambio de número el 
que pueden hacer los reclutas del cupo de 
Ultramar dentro de su misma zona con re- I 
clutas del de la Península de su mismo 
reemplazo.

Art. 203. Los reclutas del cupo de Ul
tramar pueden cambiar de número con indi
viduos de su zona del .mismo reemplazo. Estos 
cambios se verificarán mediante instancias 
de los interesados dirigidas al Capitán gene- B 
ral de la región, en las que manifestarán la 
conformidad del cambio de número.

Dicha Autoridad dispondrá que se varie 
la situación de ambos reclutas y se estampen 
en las filiaciones de los interesados las notas I 
correspondientes.

No podrán verificarse estos cambios cuan
do haya ingresado enfilas cualquiera de los 
dos reclutas.

capítulo xv.

De los voluntarios.

Art. 204. Los que deseen ingresar en el 
Ejército para servir como voluntarios presen
tarán instancia dirigida al Jefe del Cuerpo en 
que deseen ser filiados, acompañada de certifi
cación de nacimiento expedida por el Registro 
civil y legalizada si la inscripción se efectuó 
fuera del distrito notarial donde reside el 
Cuerpo; licencia de su padre, y á falta de este, 
de su madre, y á falta de ambos, del tutor, en
cargado ó pariente mas cercano, si estuviese 
constituido en la menor edad, debiendo ser 
concedida esta licencia por comparecencia de 
los otorgantes ante el Juez municipal respec
tu o, de que se expedirá la certificación corres
pondiente, certificado de buena conducta y 
cédula personal.

Casa de Caridad en que vivieron, sustituyendo I
Aoln dn/.ll „1 ,___ 1 • • I

o*

Art. 205. Cuando los voluntarios procedan 
de establecimientos benéficos en que hubieren 
sido criados y educados sin depender de sus 
padres, por ignorarse quienes sean estos, ó por 
haber sido abandonados por ellos, bastará el 
consentimiento del Director del Hospicio ó 

este documento al consentimiento paterno.
Art. 206. Los hijos de Jefes y Oficiales 

procedentes de cualquier Arma é Instituto del 
Ejército y de sus asimilados, con sueldo anual I 
de 1500 pesetas en adelante, podrán ser adnri-l 
tidos desde la edad de catorce años como vo-l 
luntarios en los Cuerpos que soliciten, sin| 
tiempo limitado.
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Si fueran baja por rescisión del contrato 
antes de cumplir tres años de servicio, satis
farán el importe de la primera puesta.

Art. 207. Los mozos comprendidos en el 
alistamiento anual pueden ingresar como vo
luntarios en los Cuerpos y Secciones armadas 
del Ejercito hasta un mes antes del dia señala
do para su entrada en Caja, no necesitando 
mas documentos para su admisión que un cer
tificado expedido por el Ayuntamiento, en el 
que conste que fue sorteado y que no está 
comprendido en la penalidad del art. 31 de la 
ley de Reclutamiento y Reemplazo.

Los Jefes de los Cuerpos darán cuenta de 
su ingreso en filas á los Presidentes de las Co
misiones mixtas á que pertenezcan los pueblos 
en que fueron alistados, para que se haga 
constar su destino en las zonas correspon
dientes.

Art. 208. A los voluntarios se les contará 
el tiempo de servicio, para todos los efectos de 
la ley, desde el dia en que cumplan diez y seis 
años de edad, y si fuesen educandos de banda, 
desde los catorce.

Art. 209. Los voluntarios incluidos en el 
alistamiento que resulten excedentes de cupo 
por razón del número obtenido en el sorteo, 
permanecerán en filas hasta cumplir su com
promiso, pasando después á la situación que 
les corresponda.

Art. 210. Al terminar sus compromisos los 
individuos que sirven como voluntarios, se les 
expedirá un certificado que acredite los servi
cios que hubieren prestado, librándoles sus 
líconcias absolutas si hubiesen permanecido 
doce años en el Ejército, en una ó varias 
situaciones.

Art. 211. Las Comisiones mixtas de reclu
tamiento darán aviso á los Jefes de Cuerpo en 
que sirvan voluntarios del reemplazo anual de 
la situación definitiva que les corresponda en 
el Ejército.

Art. 212. El tiempo servido en el Instituto 
de voluntarios de la Isla de Cuba no es abona
ble para retiros ni premios de constancia, sién
dolo únicamente cuando se hallen movilizados 
sus batallones y fuera del punto de su residen
cia habitual.

CAPITULO XVI.

Del servicio en Ultramar.

Art. 213. Los reclutas á quienes haya 
correspondido servir en Ultramar quedarán 

en sus casas sin haber, en expectación de 
embarco, hasta que sean llamados á con
centración.

Los que se hallen sirviendo como volunta
rios en Cuerpos de la Península podrán pasar 
á sus hogares en expectación de embarco, 
facilitándoseles los auxilios que determina el 
reglamento de Contabilidad.

Art. 214. Los individuos residentes en 
Ultramar que sean declarados soldados, cu
brirán cupo por el pueblo en que hubieren 
sido sorteados.

Los que se hallen sufriendo la pena de 
relegación cubrirán cupo para Ultramar por 
el pueblo en que hubieren sido sorteados, y 
prestarán sus servicios en aquellos distritos.

Art. 215. Cuando fuere necesario variar 
el concepto en que se halle sirviendo algún 
individuo residente en los distritos de Ultra
mar, ó que deba pasar á distinta situación por 
acuerdo de las Comisiones mixtas de recluta
miento ó Autoridad competente, los Coman
dantes en Jefe se dirigirán inmediatamente á 
los Capitanes generales respectivos á fin de 
que se efectúe el cambio de situación.

Art. 216. Los individuos á quienes cor
respondiese servir en Ultramar por el número 
en el sorteo y hubieren servido dos años ó 
más sin opcion á premio en la Península, que
darán relevados de aquella obligación.

Art. 217. Los Capitanes generales de los 
distritos están autorizados para conceder anti
cipo de embarco á los reclutas del cupo de 
Ultramar que lo soliciten, así como á los susti
tutos. También pueden conceder igual antici
po á los individuos que sirven en el Ejército 
y hayan sido destinados á servir en cualquiera 
de los distritos de Ultramar.

Art. 218. El cupo de Ultramar es inde
pendiente del de la Península; nunca se cor
rerá la numeración ni se destinará á aquellos 
distritos individuo alguno de los que por razón 
del número obtenido en el sorteo deba servir 
en la Península.

Art. 219. Los individuos en expectación 
de embarco se presentarán á los Alcaldes do 
los pueblos en que hayan de residir, inme
diatamente despues de su llegada, haciéndoles 
conocer su domicilio, y no podrán variar de 
residencia sin autorización del Jefe déla zona 
á que pertenezcan.

Art. 220. En el caso de enfermar algún 
recluta del cupo de Ultramar durante el tiem
po que se halle en expectación de embarco, 
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podrá tener ingreso en el Hospital militar más 
inmediato, siempre que así se solicite por el 
propio interesado ó su familia en instancia 
dirigida al Gobernador militar de la provin 
cia, acompañando certificación del Médico 
titular del pueblo, en que se haga constar su 
padecimiento y necesidad de su ingreso en el 
Hospital.

Art. 221. Los Jefes de zona dispondrán 
se expida la baja para el ingreso en el Hospi
tal cuando así lo ordene la Autoridad militar 
de la provincia.

Los gastos de traslación previa la justifi
cación correspondiente, socorros y estancias 
que causaren los reclutas, serán satisfechos 
con cargo á la Caja general de Ultramar.

Art. 222. Para la rápida incorporación 
de los reclutas se utilizarán las vías férreas y 
marítimas por cuenta del Estado, con cargo á 
la Caja general de Ultramar, pudiendo los 
Alcaldes, á falta de Autoridad militar, expe
dir las necesarias listas de embarco hasta el 
punto en que se halle el Depósito ó donde se 
hubiere dispuesto la concentración.

Art. 223. Los que por enfermedad ú otro 
motivo regresen á continuar sus servicios á 
la Península, serán destinados á un Cuerpo á 
su llegada, debiendo incorporarse á él oportu
namente ó quedar desde luego en la reserva 
activa, según les corresponda por razón de 
tiempo servido en Ultramar, hasta que, extin
guidos los seis años que deben permanecer en 
actividad, pasen á la segunda reserva. A estos 
individuos les será de abono, además, una 
tercera parte del tiempo que hayan permane
cido en Ultramar desde el dia de su embarco 
hasta el dia de su regreso á la Península, di
vidido por mitad para extinguir el que les 
corresponda en activo y en segunda reserva.

CAPÍTULO XVII.

De las zonas de reclutamiento.
Art. 224. Los Jefes de las zonas darán 

con toda puntualidad las noticias que se les 
prevengan á las Autoridades de que dependen, 
y procurarán que los repartos al Ejército y 
Marina, así como la distribución de los reclutas 
á las diferentes Armas, se haga con toda equi
dad y justicia, sin mal entendidas considera
ciones, sujetándose estrictamente á lo que pre
viene este reglamento y á las órdenes que re
ciban del Ministerio de la Guerra y de las 
Autoridades de la región.

Art. 225. Los Jefes de zona pueden acudir 
á la Guardia civil, y esta les prestará su con
curso, para las gestiones y averiguaciones que 
necesitaren practicar para los asuntos del ser
vicio que les está encomendado. La petición 
la harán por medio de los respectivos Coman
dantes de provincias, y solo en casos urgentes 
podrán dirigirse á los Capitanes de compañía ó 
Comandantes de línea ó de puesto.

Art. 226. Los individuos que no presten 
servicio en los Cuerpos armados, á quienes se 
les extravíe el pase, se presentarán al Jefe de 
la zona ó al de la reserva ó depósito á que 
pertenezcan, los cuales les proveerán de un 
duplicado, previa información de testigos que 
sirva para identificar la persona.

Art. 227. Al regresar á sus hogares los 
reclutas que han ingresado en Caja para su 
destino á Cuerpo, no tienen derecho á pasaje 
por mitad de precio.

Art. 228. Verificado el ingreso en Caja, 
los Jefes de zona darán inmediatamente noti
cia numérica álos respectivos Capitanes gene
rales y al Ministerio de la Guerra de los mozos 
comprendidos en las relaciones recibidas de 
las Comisiones mixtas, por el orden y con la 
separación que se expresa en el art. 140 de 
la ley.

CAPÍTULO XVIII.

De los individuos con licencia.

Art. 229. Las licencias ilimitadas se con
cederán en los Cuerpos, por regla general, por 
antigüedad, á los' individuos que lleven mas 
tiempo de servicio en filas sin causa especial 
que los retenga en ellas.

En análogas circunstancias serán preferi
dos los exceptuados del servicio activo con 
arreglo al art. 123 de la ley, los que sepan leer 
y escribir, ó solo leer, y entre ellos los que 
hayan adquirido esta instrucción en el Ejército. 
Se entenderá que renuncia á esta ventaja el 
que, siendo consultado para el ascenso á cabo, 
no lo acepte.

No se otorgarán estas licencias á los que 
no acudieron con puntualidad á la concen
tración para su destino á Cuerpo.

Art. 230. Tampoco podrán disfrutar di
chas licencias los que no hayan completado 
su instrucción, los que sufran recargo, los que 
estén sujetos á procedimientos judiciales, 
resultando así justificada ésta situación de 
descanso, por antigüedad, clasificación de
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CAPÍTULO XIX.

De la reserva.

De la revista anual.
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Art. 233. Los individuos de ambas reser
vas y los reclutas en depósito que se inutili
cen para el servicio, lo participarán á los 
Jefes de la unidad ó zona á que pertenezcan, 
acompañando á su escrito la certificación fa
cultativa, visada por el Alcalde, el cual se 
encargará de darles el curso procedente.

Art. 234. Los Jefes de las unidades á que 
pertenezcan los individuos inútiles, darán 
cuenta al Subinspector respectivo, á fin de 
que se disponga lo conveniente para él reco
nocimiento en el Hospital militar que designe 
el Capitán general de la región.

Art. 235. Los individuos de las reservas 
que hubieren servido por precepto legal en 
Cuerpo disciplinario, reingresarán en él, en el 
caso de ser llamados á filas.

Art. 236. Los individuos del Ejército en 
situación de depósito con licencia ilimitada, 
en reserva activa y en segunda reserva, tienen 
la obligación de presentarse personalmente 
todos los años, durante los meses de Octubre y 
Noviembre, á pasar la revista anual ante las 
Autoridades que se expresan en los artículos 
siguientes.

Art. 237. Los reclutas con licencia ilimi
tada por exceso de fuerza en las unidades 
orgánicas á que fueron destinados desde la 
Caja; los individuos sin instrucción militar 
pertenecientes á la segunda reserva, y los 
reclutas en depósito que residan en localidad 
en que se halle establecida zona de recluta
miento, la pasarán ante el Jefe de ella.

Art. 238. Los sargentos, cabos y soldados 

buena/conducta, aplicación y comportamiento 
como premio á los buenos soldados.

Art. 231. Los individuos residentes con 
sus familias en el extranjero, que vinieren á 
España á cumplir sus deberes militares, dis
frutarán en el país en que residían antes de 
venir al servicio, las licencias que se les con
cedan, si asi les conviniere.

Art. 232. Se contará como servicio en 
activo el tiempo de licencia ilimitada para 
premios, cruces y demás ventajas que por 
años de servicios pueden corresponderles.

con licencia ilimitada por exceso de la fuerza 
reglamentaria, en las unidades orgánicas en 
que sirvieron; los pertenecientes á la reserva 
activa y segunda reserva con instrucción mili
tar, que procedan del arma de Infantería, de 
la Brigada Obrera y Topográfica de Estado 
Mayor, Compañía de mar de Melilla y tropas 
de Administración y Sanidad Militar, pasarán 
la revista ante los Coroneles de los regimien
tos de reserva de Infantería establecidos en los 
puntos en que aquéllos residan; los individuos 
de tropa comprendidos en esta regla que pro
cedan de Caballería y Artillería é Ingenieros 
y residan en la capitalidad de los regimientos 
de reserva de Caballería y depósitos de reser 
va de Artillería y de Ingenieros, se presentarán 
á los Jefes do estas unidades de reserva, veri 
finándolo, en otro caso, ante el Jefe de la re
serva ó depósito que haya establecido en el 
punto de su residencia, aun cuando no sea de

" su misma arma ó Cuerpo.
Art. 239. En los puntos en que no residan 

zonas ni reservas y haya Comandante militar 
ó destacamento mandado por Oficial, pasarán 
ante él la revista en la forma prevenida en la 
regla anterior.

Art. 240. Los individuos comprendidos en 
las reglas anteriores, que no residan en las 
capitalidades de zonas de reclutamiento, re
gimientos de reserva de Infantería y de Caba
llería y depósitos de reserva de Artillería y de 
Ingenieros, pasarán la revista ante el Alcalde, 
presentándose, á falta de éste, al Comandante 
del puesto de la Guardia civil del punto donde 
residan, quienes formarán relaciones clasifi
cadas por Armas y Cuerpos de los individuos 
que revisten, según su situación, que conoce
rán por los pases que les presenten los intere
sados, consignando en dichos pases la nota de 
Revistado.

Art. 241. Los que, con la debida autoriza
ción, se hallen viajando ó hayan trasladado 
su residencia, pasarán la revista ante cual
quiera de los Jefes mencionados, Alcaldes ó 
Comandantes del puesto de la Guardia civil 
del punto en que se encuentren.

Art. 242. Los individuos que residan en 
Ultramar pasarán la revista ante las Autori
dades militares ó Alcaldes á falta de éstas en 
el punto en que se hallaren.

Los que residieren en el extranjero, ante 
las Cónsules de España en la Nación en que se 
hallen.

Art. 243, La revista se pasará durante 

CAPÍTULO XX.
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los meses de Octubre y Noviembre, y los Al
caldes, Comandantes militares de destacamen
to y puestos de la Guardia civil remitirán en 
la primera quincena de Diciembre á los Coro
neles de las zonas de reclutamiento, relaciones 
nominales de los que se hayan presentado al 
acto de la revista y estén comprendidos en la 
clasificación que se detalla en la regla primera 
y á los Jefes de los regimientos de reserva de 
Infantería, Caballería, depósitos de reserva de 
Artillería y de Ingenieros, relaciones nomina
les de los pertenecientes á dichas Armas y 
Cuerpos á quienes se refiere la regla se
gunda.

Art. 244. Terminada la revista, los Jefes 
de las zonas y reservas averiguarán el para
dero de los que hayan faltado, dirigiéndose á 
los Alcaldes y empleando los medios que les 
sugiera su celo é interes por el servicio.

Art. 215. Los Jefes de zona, reserva y 
depósito remitirán, en la segunda quincena dé 
Diciembre, estados por Armas de los que hu
biesen pasado la revista, á los Subinspectores 
de la región.

Art. 246. Los Subinspectores y Coman
dantes generales de Artillería é Ingenieros 
remitirán á los Capitanes generales de sus 
regiones dichos estados, á fin de que estas 
Autoridades lo verifiquen en resumen al Minis
terio de la Guerra.

Art. 247. Los individuos del Ejército que 
no se presenten al acto de la revista anual, 
podrán ingresar en Cuerpos armados de dis
tinta región, si así lo acordare el Ministro de 
la Guerra, atendiendo á las circunstancias de 
la falta.

Estos individuos permanecerán en filas el 
tiempo necesario para adquirir ó perfeccionar 
su instrucción militar y satisfacer la parte 
alícuota de las prendas que les facilitasen, 
siendo el tiempo mínimo de tres meses, sin 
poder exceder de seis, á menos que preten
dieran continuar en activo, gracia que podrá 
dispensárseles, según la conducta que obser
varen y aptitudes especiales que concurrieren 
en ellos.

CAPÍTULO XXI.

Disposiciones penales.
Art. 248. Para la aplicación del art. 188 

de la ley, se entenderá en todo caso que el 
conocimiento de todos los delitos que cometan 
los funcionarios y demas personas de carácter 
civil con ocasión de la presente ley ó para elu

I

■

dir su cumplimiento, hasta el ingreso de los 
mozos enCaja, corresponde á la jurisdicción 
ordinaria con exclusión de todo fuero, de con
formidad con lo dispuesto en el art. 167 de la 
ley de 11 de Julio de 1885 en la actualidad 
vigente.

,1
aforzo

samente en el sorteo general que se celebre 
el segundo domingo del mes de Febrero de 
1897, todos los mozos que, por estar compren
didos en los artículos 66 y 69 de la ley de 11 
de Julio de 1885 (83 y 85 de la modificada por 
la de 21 de Agosto de 1896), se hallen disfru
tando de exención del servicio militar, proce
diéndose cuando les corresponda á revisar sus 
exenciones, con sujeción á lo que dispone el 
art. 100 de la vigente ley de Reclutamiento y 
reemplazo del Ejército.

2. La excepción délos hijos de los vas
congados cuyos padres sostuvieron con las | 
armas en la mano, durante la última guerra I

REFORMAS TRANSITORIAS.

1.a Los Ayuntamientos incluirán

ARTÍCULOS ADICIONALES.

Primero. En los edictos y bandos que 
publiquen los Alcaldes para las operaciones 
del reemplazo, se estamparán á continuación 
del asunto que se da á conocer, el artículo ó 
artículos de la ley referentes al mismo.

Segundo. En toda alegación que promue
van los interesados en el reemplazo, se les 
manifestará el plazo que señala la ley para 
que puedan ejercitar su derecho, haciéndose 
constar dicha circunstancia en las certifica
ciones que se expidan á los reclamantes, in
curriendo los infractores en las multas que 
designe la Comisión mixta, según el perjuicio 
que cause la omisión.

Tercero. Todos los términos que se esta
blecen en este reglamento son improrrogables; 
comenzarán á contarse desde el dia siguiente 
á la notificación, cuando no tuvieran estable
cido dia determinado, y se comprenderán en 
ellos los dias de fiesta religiosa ó nacional.

Cuarto. Los individuos del Ejército que se 
hallen separados de filas en cualquier situación, 
conservarán en el mejor estado las prendas dé 
uniforme que se les faciliten en los Cuerpos, 
sin introducir en ellas variaciones. Las Auto
ridades, así civiles como militares, cuidarán 
de que dichos individuos, cuando se presenten 
con el uniforme militar, sea en actos en que 
este conserve el debido prestigio.
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civil, los derechos del Rey legítimo y de la Na
ción, se justificarán de la manera que deter
mine el reglamento que se formará para la 
ejecución de la ley de 2 de Abril de 1895.

Los Ayuntamientos de las tres provincias 
Vascongadas incluirán forzosamente en sus 
respectivos alistamientos todos los mozos que 
por su edad les corresponda sufrir la suerte 
en aquel año, aunque justifiquen tener con
cedida por Real orden la excepción de que 
se trata, siendo sorteados como los demás de 
su reemplazo al solo efecto de tomar número, 
para dar el debido cumplimiento á lo dispuesto 
en el art. 2.° de la ley de 18 de Agosto de 1873. |

Para la fijación del cupo que corresponda 
á cada una de las tres provincias Vascongadas, 
el Ministerio de la Guerra considerará como 
soldados á todos los mozos vascongados á quie
nes se haya concedido en el reemplazo de 
que se trate la excepción del núm. 3." del 
art. 5.° de la ley de 21 de Julio de 1876, á fin 
de dar debido cumplimiento á lo terminante
mente dispuesto en el art. l.° de la ley antes 
citada de 18 de Agosto de 1878, de que dichas 
excepciones se computen al cupo que á las 
mismas tres provincias corresponda, sin que 
por esta circunstancia se recargue el de las 
demás del Reino.

A este efecto, los Presidentes de las Comi
siones mixtas de reclutamiento remitirán, bajo 
su responsabilidad, al Ministerio de la Guerra, 
antes del 15 de Julio, relación de los mozos 
vascongados declarados exceptuados total
mente del servicio militar, con arreglo á la ley 
de 1876, que se hallen comprendidos en las 
zonas correspondientes á las tres provincias 
de referencia.

3.a Las disposiciones relativas A las Reales 
órdenes de 25 de Octubre de 1895 y 29 de Abril 
de 1896, sobre hermanos de reservistas que 
son llamados nuevamente al servicio de las 
armas, solo tienen carácter provisional, ínterin 
duren las circunstancias excepcionales por que 
atraviesa el país.

El Ministerio de la Guerra, cuando lo juz
gue conveniente, dispondrá por Real decreto 
la fecha en que deben dejar de otorgarse los 
beneficios concedidos por dichas soberanas 
disposiciones.

Madrid 23 de Diciembre de 1896. — Apro
bado por 8. M.=Azcárraga.

REAL DECRETO.

En nombrre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en aprobar el adjunto reglamento 
para la declaración de exenciones del servicio 
en el Ejército y en la Marina por causa de 
inutilidad física.

Dado en Palacio á veintitrés de Diciembre 
de mil ochocientos noventa y seis.—MARÍA 
CRISTINA.=E1 Ministro de la Guerra, Marce
lo de Azcárraga.

REGLAMENTO
PABA LA

BE MIO» BEL SERVICIO
EN EL EJÉRCITO Y EN LA MARINA

POR CAUSA DE INUTILIDAD FÍSICA.

Artículo l.° Serán exentos del servicio 
en el Ejército y en la Marina, los mozos lia 
mados por la ley que tengan ó padezcan uno 
ó mas de los defectos ó enfermedades com
prendidos en el cuadro de inutilidades físicas 
que acompaña á la ley de 11 de Julio de 1885, 
modificada por la de 21 de Agosto de 1896.

Art. 2." Los mozos llamados por la ley á 
prestar servicio en el Ejército y en la Marina, 
que tengan ó padezcan uno ó mas de los defec
tos ó enfermedades comprendidos en la clase 
1.a del cuadro, serán excluidos totalmente de 
dicho servicio ante las respectivas Comisiones 
mixtas, por acuerdo de las mismas.

Art. 3.° Las Comisiones mixtas acorda
rán, sin que preceda ni acompañe juicio ó 
intervención pericial de persona facultativa, 
la exención del servicio en el Ejército y en la 
Marina á que se refiere el articulo anterior.

Art. 4.” Por los medios de costumbre, y 
para que llegue á noticia de todos los interesa
dos, los Ayuntamientos anunciarán previa
mente los dias y horas en que hayan de cele 
brar el juicio de exenciones para el servicio 
en el Ejército y en la Marina por causa de 
inutilidad física; debiendo hacer constar en el 
expediente formado para las operaciones del 
reemplazo, aquéllos en que se publicó el anun
cio y la forma de esta publicación.

Art. 5.” Los mozos llamados por primera 
vez al servicio en el Ejército ó en la Marina, 
que se crean físicamente inútiles para él,
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Art. 10. Los Médicos que practiquen ante 
las Comisiones mixtas los reconocimientos á 
que se refiere el anterior artículo, preguntarán 
en alta voz á los mozos cuando vayan á ser 
reconocidos, ó á sus padres, tutores ó encar
gados si están presentes, y no estándolo, al 
respectivo comisionado municipal, el defecto ó 
defectos, enfermedad ó enfermedades de las 1 
incluidas en el cuadro, que tengan ó padezcan, I 
y crean deber alegar como causa de inutilidad 1 
física para eximirse del servicio; consignando I 
despues, de un modo claro y explícito, en el I 
certificado correspondiente, la contestación tó 
dada. No podrán prescindir en ningún caso de g 
esta pregunta legal.

Art. 11. A continuación de la pregunta ■ 
preceptuada en el anterior artículo, los Médi- 
eos examinarán detenidamente á los mozos, H 
formando para cada uno su juicio pericial y |/ 
científico con los antecedentes adquiridos, me- B 
diante el oportuno interrogatorio, si éste fuere | 
necesario, y con la apreciación de los síntomas 
y signos que revelen con claridad la existencia 
del defecto ó enfermedad alegados.

Como antecedentes de estas alegaciones, 
sólo podrán consultar los Médicos que practi
quen los reconocimientos cuanto conste en los 
expedientes del reemplazo formados en los 
Ayuntamientos; quedándoles terminantemente 
prohibido exigir y admitir cualquiera otra 
clase de documento ó justificación escrita.

Art. 12. Los Médicos que ante las Comi
siones mixtas reconozcan á los mozos llamados 
al servicio del Ejército y de la Marina, redac
tarán y firmarán, acto continuo de cada re
conocimiento, un certificado en que expresen 
el resultado de este acto.

Art. 13. El certificado á que se refiere el 
articulo anterior, redactado según el modelo 
adjunto, ha de ser en todos los casos encabe
zado con los nombres y apellidos de los Médi
cos que hayan practicado el reconocimiento, 
y clases, empleos ó destinos facultativos que 
desempeñen. En el cuerpo de dicho documento 
consignarán el nombre y apellidos del moa 
reconocido, el número obtenido en el sortee 
del respectivo reemplazo, el pueblo, concejo 
féligresía, anteiglesia, merindad y partido ju
dicial á que pertenezca; su oficio; si sabe leer í 
escribir; su talla, el reemplazo á que corres 
ponda, y el defecto ó defectos, enfermedad ¡ 
enfermedades que hubiere alegado como motiv» 

i de presunta inutilidad. Si el mozo reconocidí 
fué eximido del servicio en reemplazos ante

deberán alegar ante los Ayuntamientos su 
presunta inutilidad, cualquiera que sea la 
clase del cuadro que acompaña a este i egla- 
mento en que se halle incluida.

Art. 6.° Los Ayuntamientos cuidarán de 
que sean anotados en actas para cada uno de 
los mozos del reemplazo del año corriente:

El reemplazo á que pertenece.
El pueblo en cuyo cupo se le haya incluido 

para dicho reemplazo.
El número que le hubiere correspondido 

en el sorteo.
El nombre y los apellidos paterno y ma

terno.
La edad.
El pueblo y la provincia de su naturaleza 

ó el punto de su nacimiento.
El Juzgado á que corresponde su pueblo.
Si sabe leer y escribir.
Su oficio.
Su talla.
Los nombres y apellidos de sus padres, y
El defecto ó defectos, enfermedad ó enfer

medades, alegados por el interesado, que lo 
constituyan presunto inútil para el servicio 
en el Ejército y en la Marina, designados con 
el nombre vulgar y con el técnico con que sea 
conocido en la ciencia, si esto fuese posible.

Art. 7.° Los Ayuntamientos no podrán 
comisionar para la conducción, presentación 
y entrega de los mozos á las respectivas Co
misiones mixtas, á personas que no sean de su 
propia vecindad y que no puedan responder 
de la identidad de los mozos de que hagan 
entrega.

Art. 8.° Los Comisionados por los Ayun
tamientos para la conducción, presentación y 
entrega de los mozos anualmente llamados 
por la ley á servir en el Ejército y en la Ma
rina, serán portadores, en copia, de las actas 
en que consten los defectos y enfermedades 
alegados por los mozos como causa de pre
sunta inutilidad para el servicio; cuyas copias 
entregarán para los efectos oportunos á la

■ respectiva Comisión mixta.
Art. 9.° Todos los mozos llamados por la 

ley á servir en el Ejército ó en la Marina, que 
deban someterse al juicio de exenciones por 
causa de inutilidad física que ha de efectuarse 
en las capitales de'provincia, serán, sin excep
ción alguna, reconocidos facultativamente pa
ra la declaración de j su aptitud ó de su inuti
lidad física ante las respectivas Comisiones 
mixtas.



riores por causa de inutilidad física, harán 
I puntalmente designación de la inutilidad que 
I motivó dicha exención.

Si del reconocimiento practicado en el acto 
: no resultase defecto ni enfermedad de las que 
I inutilizan para el servicio, harán constar esta 
| circunstancia en el cuerpo del certificado, á 
continuación de los anteriores datos, consig
nando en seguida su juicio científico de que 
el mozo en cuestión es útil para el servicio en 

| el Ejército y en la Marina.
Si del reconocimiento practicado resultase 

l en el acto la existencia de uno ó mas defectos, 
una ó mas enfermedades de las incluidas en 
las clases 1.a y 2.a del cuadro de inutilidades 
consignarán á continuación de aquellos datos 
los síntomas y signos que comprueben la indu
dable existencia del defecto ó defectos, enferme
dad ó enfermedades alegados, el diagnóstico, con 
la denominación técnica generalmente admiti
da en la ciencia, y con la vulgar, si la tuviere, 
y el orden y número de dichas clases en que se 
halle ó se hallen incluidos; expresando en se
guida su juicio científico de que el mozo en 
cuestión es inútil para el servicio en el Ejérci
to y en la Marina.

Si el defecto ó defectos, enfermedad ó en
fermedades alegados correspondiesen á la clase 
tercera del cuadro de inutilidades, los Médicos 
que hayan practicado el reconocimiento harán 
constar en el certificado correspondiente di
cha alegación, y los indicios, si los hubiere, que 
den ó puedan dar probabilidad de la existencia 
del defecto ó defectos, enfermedad ó enferme
dades alegados, consignando en seguida su 
j iiicio científico de que los mozos reconocidos 
deben ser declarados útiles condicionalmente 
para el servicio.

Si del acto del reconocimiento resultare 
que el mozo reconocido ante la Comisión mix
ta, tiene ó padece defecto ó enfermedad no 
incluidos en el cuadro de inutilidades, que por 
su cronicidad, permanencia y manifiesta in- 
compatilidad para el servicio constituya ver
dadera inutilidad, quedan autorizados para 
emitir su razonado juicio científico concep
tuándolo inútil para el servicio, bajo la res
ponsabilidad que determina el art. 195 de la 
ley, debiendo consignar expresamente en el 
certificado que obran así en virtud de la auto
rización que les otorga, el presente artículo.

Finalmente, si del acto del reconocimiento 
resultare que el mozo está padeciendo alguna 
enfermedad aguda, cuyas consecuencias no 
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sea posible prever con toda seguridad, harán 
constar este extremo, dejando de emitir su 
juicio facultativo respecto de la utilidad ó inu
tilidad para el servicio, hasta nuevo reconoci
miento, luego que dicho mal haya desapa
recido.

Arl. 14. Los Médicos que practiquen los 
reconocimientos, cerrarán siempre todos los 
certificados, despues del juicio científico que 
hayan creído deber emitir en ellos, expresando 
el punto y la fecha en que sean expedidos, y 
poniendo al pie su firma y rúbrica completas.

Art. 15. Los Médicos que hayan de prac
ticar los reconocimientos ante las Comisiones 
mixtas serán dos, uno civil y otro del Ejército, 
que forman parte de aquellas Comisiones y son 
nombrados con arreglo al art. 123 de la ley.

Art. 16. Cuando se suscite duda ó se haga 
reclamación acerca de la aptitud física de un 
mozo que haya alegado tener ó padecer alguno 
de los defectos ó enfermedades incluidos en 
el cuadro, se practicará un nuevo reconoci
miento por un Facultativo nombrado por la 
Autoridad militar de la región, ó por la Auto
ridad militar de la provincia, por delegación 
de aquélla. Si fuere contradictorio el resultado 
de ambos reconocimientos, ó no hubiese ma
yoría de votos, se procederá á lo que dispone 
el art. 129 de la ley.

Art. 17. Unicamente podrán practicarse 
los reconocimientos de los mozos llamados al 
servicio del Ejército y de la Marina en horas 
de luz solar, siendo nulos y de ningún valor 
los que se hagan fuera de esta condición.

Art. 18. Las Comisiones provinciales fa
cilitarán á las Comisiones mixtas, para el re
conocimiento de los mozos llamados al servicio 
del Ejército y de la Marina, dentro del edificio 
en que tenga lugar el juicio de exenciones, 
localidad clara, decorosa y convenientemente 
preparada para dichos reconocimientos.

Art. 19. Facilitarán asimismo las Comi
siones provinciales, por conducto de las Comi
siones mixtas, á los Médicos que practiquen 
los reconocimientos colección de gafas, oftal- 
moscopio, escalas visuales, optómetro, otosco
pio, laringoscopio, estetoscopio, plesimetro, 
cinta métrica, algalias, spéculum ani, pesos, 
estiletes y demas medios exploratorios necesa
rios para el reconocimiento de los presuntos 
inútiles, á fin de poder comprobar con ellos la 
certidumbre de los defectos ó enfermedades 
alegados. Las gafas, las cintas métricas, y los 
demás medios exploratorios que por su natu
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raleza lo exijan, deberán estar legalmente con
trastados.

Art. 20. Del propio modo facilitarán las 
Confisiones provinciales á las Comisiones fa
cultativas que practiquen los reconocimientos 
para la declaración de aptitud ó inutilidad 
física de los mozos llamados al servicio del 
Ejército y de la Marina, amanuenses que es 
criban los certificados.

Art. 21. Los interesados en el reemplazo 
tienen derecho á presenciar los reconocimien
tos de los mozos llamados al servicio del Ejér
cito y de la Marina. Este derecho podrán ejer
cerle todos, si lo permite el local en que se 
practiquen los reconocimientos, ó dos ó tres 
de los interesados en quienes deleguen los 
demás tal derecho si el local en que los reco
nocimientos se practiquen careciere de capa
cidad para ello.

Art. 22. Tan luego como un mozo sea 
declarado útil condicionalmente para el servi
cio, le será expedida duplicada certificación 
de la que haya servido para declararle tal 
útil condicional. Este documento será librado 
por los Facultativos que hayan practicado el 
reconocimiento y emitido dictamen concep
tuándole útil condicionalmente para el servi
cio, constando al pie y debajo de las firmas de 
dichos Facultativos los acuerdos por los cuales 
hayan sido declarados tales útiles condicional
mente para el servicio.

Estos acuerdos serán autorizados con las 
firmas completas del Presidente y Secretario 
de la Comisión mixta y el sello correspondien
te. Siempre que el mozo á que se refiera dicho 
certificado sepa escribir, estampará su firma 
á continuación del acuerdo que le haya decla
rado útil condícionalmente para el servicio, y 
que aparezcareprodúcido en dicha certificación.

Art. 23. Expedido el certificado de que se 
ha hecho mérito en el precedente artículo, se 
entregará al Coronel de la zona para que pro
duzca en la misma los debidos efectos.

Art. 24. Los certificados á que se refieren 
los artículos 22 y 23 servirán para incoar 
inmediatamente lá comprobación de las inuti
lidades alegadas ó presuntas de los mozos á 
que dichos certificados se refieran.

Art. 25. De las declaraciones de útiles 
condicionalmente para el servicio, además de 
lo preceptuado en los anteriores artículos, 
harán la conveniente anotación los Comandan
tes.de las Cajas de recluta en las filiaciones 
respectivas.

Art. 26. La comprobación de las inutili
dades alegadas y presuntas de los mozos lla
mados al servicio del Ejército y de la Marina, 
por las cuales hayan sido declarados útiles 
condicionalmente para el servicio, se efectua
rán en los términos que prescriben los artícu
los siguientes:

Art. 27. La comprobación establecida por 
los artículos 24 y 26 para los defectos y enfer
medades incluidos en la clase tercera del cua
dro de inutilidades, se ha de efectuar precisa
mente dentro de los cuarenta y cinco dias 
siguientes al dia en que el mozo fué reconocido 
ante la Comisión mixta, teniendo en cuenta 
que este es el plazo máximo que debe emplear
se en la comprobación, pero sin que sea preciso 
que esta dure todo aquel tiempo, cuando los 
Médicos encargados de la observación lo juz
guen necesario.

Art. 28. Los que se hallen en el caso 
anterior, serán observados durante cuarenta 
y cindo dias en las zonas respectivas, pasando 
los que lo necesiten á los Hospitales militares, 
donde los hubiere, y en su defecto, á los civi
les. Si las zonas estuvieren en poblaciones 
donde no hubiere Médicos militares, solicitarán 
las Csmisiones mixtas del Capitán general de 
la región, que sean agregados los mozos á otra 
zona situada en punto en que haya aquellos 
Médicos. Las observaciones se practicarán en 
dichos establecimientos por los Profesores de 
los mismos, y en las conas por dos Facultati
vos, nombrados, uno por la Comisión mixta y 
otro por la Autoridad militar, sometiendo ésta 
el nombramiento á la aprobación del Capitán 
general de la región. Los socorros en la caja y 
las estancias causadas en los Hospitales mili
tares, ó en su defecto en los civiles, por los 
reclutas disponibles sujetos á observación mé
dica, correrán á cargo de las Diputaciones 
provinciales ó Ayuntamientos según los casos, 
si definitivamente fueran declarados inútiles 
y resultasen insolventes, y con arreglo al 
cap. 4.°, art. 3.°, Reclutamiento del Ejército del 
presupuesto de Guerra, cuando dichos mozos 
sean declarados definitivamente útiles. Tam
bién serán de cuenta del ramo de Guerra cuan
do los mozos fueran útiles al ingresar en la Ca
ja de reclutamiento.

Art. 29. El nuevo reconocimiento se prac
ticará ante la Comisión mixta por los Faculta
tivos de la misma, con citación de los intere
sados, y declararán definitivamente acerca de 
la utilidad ó inutilidad del mozo, correspon-
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